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ASUNTO: Cédulo de notificoción por estrodos de lo Aperturo
de los cuorenlo y ocho horqs, del escrito que contiene el

RECURSO DE APELACIóN, presentodo el dío veintinueve de
junio de dos mil veinticuotro, por el PARTIDO POLíTICO LOCAL

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL "MAS". por conducio de
su representonte suplenfe el ciudodono Sontiogo Andrés
Podrizo Gorostieto; recurso signodo por el Licenciodo Enrique
Poredes Solelo, Presidente del Comilé Directivo Estqlql del
Portido en mención, en contro del "ACUERDO ruúnn¡nO

¡MPEPAC/CEE/377/2024 DTCTADO pOR Er CONSEJO ESTATAL

ELECTORAt DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, EN SESIóN DE

FECHA VEINTIUNO DE JUNIO DE 2024" .

En Cuernovoco, Morelos, siendo los quince horos con cero minutos, del dío treinto de
junio del oño 2024, el suscrito M. en D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez, en mi corócter
de Secreiorio Ejecutivo del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en términos del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/332/2023, y de conformidod con lo dispuesto por los ortículos 98,

frocciones I y V, 327 y 353 pórrofo segundo, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.-------------
-------HAGO CONSTA

Que, en este ocio, en los estrodos de este órgono comiciol, se hoce del conocimiento
público el inicio del plozo de cuorenlo y ocho horos, poro lo publicoción del escrito que
contiene el RECURSO DE APELACIóN, presentodo el dío veiniinueve de junio de dos mil

veinticuotro, por el PARTIDo PoLíTlco tocAt MovlMlENTo ALTERNATIVA SOCIAL (MAS),

por conducto de su represenionte suplente el ciudodono Sonliogo Andrés Podrizo
Goroslieto; recurso signodo por el Licenciodo Enrique Poredes Sotelo, Presidente del
Comité Directivo Estotol del Portido en mención, en coniro del "ACUERDO NúMERO

TMPEPAC/CEE/377/2024 DICTADO POR Et CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PART¡CIPACIóN CIUDADANA, EN SESIóN DE

FECHA VEINTIUNO DE JUNIO DE2024"
---------Asimismo hogo constor que lo presente cédulo se fijo en los estrodos y estrodos
elecirónicos de lo pógino oficiol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, mismo que permoneceró fijodo duronie cuorenlo y ocho
horos contodos o portir de lo horo y fecho señolodo en el pórrofo onterior, dondo

del Código de lnstiluciones ydebido cumplimiento o lo dispues
Procedimientos Electoroles poro el

ioenel o
deM

ENTA NTE

EN D. MANSUR GONZAL CIANC¡ PEREZ

RETARIO EJ DEL IMPEPAC

Miro. Abiooil Monies Levvo
Lic. Cloudio ltzel Gonzólez Fuenles 
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RECURRENTE: PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL
AUT.RTDADRESPoNSABfTüHlltrti#?Tt'¡'FHtd-trilSio=iii

sE PRESENTE REp.URSO pE APELACION

HH. MAGISTRADAS DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL ESTADSDE MORELOS

PRÉSENTE.

ENRIQUE PAREDES SOTELO, promoviendo en micalidad de presidente del comité directivo

estatal dei Partido Politico Local Movimiento Alternativa Social, señalando como domicilio

para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos el ubicado en CALLE VICENTE

GUERRERO, NÚMERO 31, COLONTA ACAPANTZINGO, CUERNAVACA, MORELOS,

señalando como medio especial de notificación el correo electrónico,

ggnliegepgdliü@$mil.cgg y el numero celular 777-569-9061; autorizando para los

mismos efectos a los Licenciados en Derecho SANTIAGO ANDRES PADRIZA

GOROZTIETA, YADTRA GARCÍA BAHENA, XTMENA LtAXtA CISNEROS PAREDES; ante

Usted, con el debido respeto comparezco para exponer:

Que por medio del presente ocurso y con fundarnento en lo previsto en los artículos 41, pánafo

segundo, base Vl; 94, piimer pár'rafc; 99, pánafo cuarto, fracción lli, de la Constitución Política

de los Estados Unidos iVlexicanos; 1$4; 186, fracción lil, inciso a); 189, fracción l, incisc c), de

ia Ley Orgánica del Poder Judicial de ia Federación; 329, 331, 332 y 335 del CéD|GO DE

I${ST¡TUCIONES Y PROCFNIMIENTOS |:LÉCTORALES DEL ESTADO DE MORELOS

VEIIGO A PRCMOVER RECUR$O DE.APELAüIÓN , en contra de la resolución de fetha2l

de junio de2024, misma que me íue clebidarnente nutificada en iecha 25 de junio de 20?4

mediante medios especiales cle notiflcación al correo lnstitucional, mediante el cualse notifica

que: sE DECLARA EL pERi0tiO DE PRE'üENCIÓN AL PARTIDC POLíTICO LOCAL

ó.
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DENOMINADO MOVIMIENTO ALTERNÁ.TIVA SOCIA[., E}.i VIRTUD DE I{O HABER

OBTENIDO POR LO MENOR EL TRES POR CIE¡{TO DE Ul VOTACÉN VALIDA EMITIDA

DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LCICA.L ÉÍ{ i.A ELEEüIÓN LOCAL ORDINARIA 2023.

zO24,CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DH DCS f,lril VE¡NTIfiU¡iTRO, DE CO[{FORF/|ID¡\D

CON LO ESTABLECIDO POR EL ART¡CL|LO 6i DE LOS L¡$F¡AM¡ENTIJ APLICABLES AL

PROCEDIMIENTO DE LISUIDACIÓI{ DN ,¡|SS PÉ\RTiDOS POI-|TICOS QUE ?'üO

OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍ¡¡IMO.ES'IAE}LECIDO Í}fi VOTACIÓru VNIMN PARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDI]'ACI3I{.Y LO8 QUE DEJEN DE CUMPLIR COI{

LOS REQU¡SITOS NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALE$ Y PARTICIPACóN CIUDADANA.

A efecto de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 327 del CÓD¡GO DE

INSTITUC¡ONES Y PROCEDIM¡ENTOS ÉLECTORALfS PARA EL ESTADO DE

MORELOS, me permito manifestar al sig¡uientc tenor:

A) Se hará constar el nombre del actcr y su dornicilio para recibir notificaciones. Si el

promovente omite señalar domicilio para recibirlas, se practicarán por estrados, por lo que

señalo nombre y domicilio: ENRIQUE PAREDES SOTELO, prornoviendo en rni calidad de

Presidente del comité directivo estatal del Fartido Prrlítieo Locai Movimiento Alternativa

Social, personalidad que tengo debidamente ac;ecjitada y reconocida ante este lnstituto,

señalo como domicilio para oir y recibir noiifica¿i¿nes el ubi;aio en VICENTE GUERRERO,

NUMERO 31, COLONIA ACAPATZINGO, C.P 62440, CUERI'¡AVACA, MORELOS.

B) Exhibir los documentos que acrediten la personería del promovente, cuando no la tenga

reconocida ante el Organismo Electoral responsable: lo cual realizo mediante constancia de

fecha diecisiete de noviembre del año dos mil veintitrés, signada por el M. EN D. MANSUR

GONZALEZ CIANCI PEREZ, en su calidad de Secretario Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Proresos Electorales y Participación Ciudadana.



C) Precisar la razón del interés jurídico en que se fundan las pretensiones concretas del

promovente: por cuanto a este punto, se hará mención en el capítulo correspondiente iniciando

por los: r '

,. :: ,,,?80-CEDEN.C|ADELREGURS0: : .

Plazo para la interposición del juicio de conformidad con el artículo 328 del CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES:

Artículo 328. Los recursos de revisión,'ap'elación, reconsideración y iuicio
para la protección de los derechos polítigo electorales del ciudadano,
deberán interponerse dentro del término de cuatro dias. contados a partir
del día siouiente a aouel oue se tenoa miento o se hubiera
notificado el acto o resolución que se impuqne, El recurso de
inconformidad deberá interponerse dentro del término de cuatro días, contados
a partir del día que concluya el cómputo conespondiente o se efectúe la

notificación de la resolución respectiva

PLMOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACÉN
EN MATERIA ELECTORAL. CÓMO DEBE COMPUTARSE CUANDO SE
ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN DíAS.1

Cuando la legislación electoral atinente, señale expresamente el concepto "día

o dias", para establecer el plazo relativo para la presentación de un
determinado medio de impugnación, se debe entender que se refiere a días
completos, sin contemplar cualquier fracción de día, en tal virtud, para los
efectos jurídicos procesales correspondientes; el apuntado término, debe
entenderse alconcepto que comúnmente se tiene del vocablo "día" el cual de
acuerdo al Diccionario de la RealAcademia de la Lengua Española, se define
como: "Tiempo en que la tierra emplea en dar una vuelta de su eje, o que
aparentemente emplea el sol en dar una vuelta alrededor de la Tierra". Tal
circunstancia como es de conocimiento general refiere a un lapso de
veinticuatro horas, que inicia a las cero horas y concluye a las veinticuatro
horas de un determinado meridiano geográfico, y no sólo al simple transcurso
de veinticuatro horas contadas a partir de un hecho causal indeterminado; en

I Jurisprudencia 1 8/2000

Partido de la Revolución Democrática
VS

Pleno de la Sala "8" delTribunal Electoral del Estado de Chiapas
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consecuencia, paft efeciuar el córni:uto iesper:iivo debe efectuarse

coniabiiizando días comFietos que abal'quen veiniicuatro hotils.

HEOHüS:

I",RFGISTRCI ilEL P.qRTSO POLíNbO MOVIÍ.IüIHNTO ,$.LTHRNATIVA SOC¡AL COT']IO

PARTIDO FOLITICO LOCAL En fecha treinta y unb de agosio Cet año dos mii veinte el Partido

Movimiento Alternativa Social, obtuvo el registro como Partido Político Local, mediante

acuerdglMPEPAC/CEÉ113012020, aprobado meCiante sesión crdinaria del Pleno delConsejo

Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Frocesos Electorales y Participación Ciudadana.

2." .ACUERDO IMPEPAC/CEE/437/2020, de fecha cinco de julio del año mil veintiuno, en

sesión extraorcjinaria el Pleno del Consejo Estatal Electoral del lnstituto l\4orelense cje

Procesos Electorales y Pariicipación Ciudadana arrobó el acueido IMPEPAC/CF,8143712021,

rnedianie el cual se aprobó los Lineamientos aplicabies ai procedimiento de liquidaciirn de los

Partidos Políticas que no obtuvieron el porcentaje mínimo establecido de votaciÓn válida para

conservar su reg;stro o acreditación ante el insiituio Morelense de Procesos Electorales y

Participaciór Ciudadana,

3.- SENTENCTA SCM-JRC-fl2022Y SCM.JRC-fiftAa?AcüMULADO$ de fecha treinta de

junio del año dos mil veintidós, emitida por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó iobreseer en el juicio SCM-JRC'

12t2022y revocar la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Morelos ernitida al resoiver

el recurso de reconsideración TEEM/REC/012922-? y consecuentemente el acuerdo

IMPEPAC/C881615t2021; por lo que partido local t\4ovimiento Alternativa Social, conservo su

r"egistro.



4.- ACUERDO |MPEPACICEEI418|2023. En fecha día cinco de diciembre de dos mil

veintitrés, en sesión extraordinaria urgente el Consejo Estatal Electoral aprobó el acuerdo

IMPEPAC/CEEl4'1812023 que presentó la Secretaría Ejecutiva alConsejo Estatal Electoraldel

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, mediante el cual

resolvió lo relativo a la solicitud de registro del Convenio de Coalición Electoral "Sigamos

Haciendo Historia en Morelos" para postular la candidatura a la Gubernatura del Estado de

Morelos, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024; que celebran las Partidos

Politicos: Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Morena, Nueva Alianza

Morelos Partido Eneuentro Solidario Morelos y Movimiento,Alternativa Sgcial.

5.- ACUERDO |MPEPAClCEEl435l2023. En fecha quince de diciembre de dos mil veintitrés,

en sesión extraordinaria urgente del Consejo Estatal Electoral, aprobó el acuerdo

IMPEPAC/CEE143512023, mediante el cual resolvió lo relativo a la solicitud de registro del

convenio de coalición electoral denominado "SEGUIREMOS HACIENDO HISTORIA EN

MORELOS" con la finalidad de postular en coalición electoral flexible a las candidaturas para

la elección de las diputaciones locales por el principio de mayoría relativa, que integrarán la

LVI Legislatura del Congreso del Estado, así como las candidaturas para la integración de

Ayuntamientos: ambas conespondientes al Estado de Morelos, respecto del Proceso Ordinario

Electoral Local2023-2024; que celebraron los Partidos Políticos: Del Trabajo. Morena, Nueva

Alianza Morelos, Encuentro Solidario Morelos y Movimiento Alternativa Social.

6.- ACUERDO IMPEPAClCEEI12ll2024.En fecha veintiocho de febrero del año en curso, el

Consejo Estatal Electoral aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEH121120241 mediante el cual

resolvió lo conducente al escrito presentado por los integrantes de la comisión coordinadora

nacional del partido del Trabajo, relativo al desistimiento de su participación en la coalición

flexible denominada "SEGUIREMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS", recibido en

este órgano comicial, de fecha veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, así como la

aprobación de las modificaciones dela similar de aprobado flexible coalición mediante el

(



convenio IMPEPAC/CEE143512023, suscrito entre los partidos políticos MORENA, Nueva

Alianza Morelos, Encuentro Solidario Morelos y Movimiento Alternativa Social.

7.- CÓMPUTO, RECUENTOS PARCIALES Y EN SU CASO TOTALES Y ENTREGA DE

CONSTANCIAS RESPECTIVAS A QUIENES RESULTARON ELECTOS. EI dia cinco de

junio de dos mil veinticuatro, los Consejos Distritales y Municipales Electorales, dieron inicio

con actividad relativas al cómputo, recuentos parciales y en su caso totales, asi como la

entrega de las constancias respectivas a quien hayan resultado elegidos en las elecciones de

Diputados de Mayoria Relativa y Presidentes Municipales, Síndicos Municipales, propietarios

y suplentes, respectivos; lo anterior tal y como lo establece el ordinal 245 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

Por lo anterior se ofrecen los siguientes:

AG RAVIO S

PRIMERO. - IRREGULARIDADES EN EL PROCESO ELECTORAL DE FECHA 2 DE JUNIO.

- Causa agravio al partido politico local Movimiento Alternativa Social, el acuerdo recurrido,

toda vez el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana fue omiso

en mantener el debido orden y control el día de la jornada electoral, máxime que no se cuidó

debidamente la cadena de custodia de los paquetes electorales del Estado de Morelos,

consistente en el transporte seguro del lugar de instalación de la casilla al domicilio en el que

se encontraba el Consejo Municipal de cada Municipio del Estado de Morelos; en

consecuencia hay una falta de Certeza Juridica en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024.

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el criterio con carácter de jurisprudencia emitido por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra señala:



FUNCóN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES

ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO.2

La fracción lV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos establece que, en el ejercicio de lg funcón,electgral a carqo de las
ar rfnrir{er{ac ala¡fnrolac oarán nrin¡ininc ra¡{nrae lnc Aa laaalirla¡l

iFparcialidad, qbietiiri4?-d, certez? e independencia. Asimismo, señala que las

autoridades electorales deberán de gozar de autonomía en su funcionamiento

e independencia en sus decisiones. La Suprema Corte de Justicia de la Nación

ha estimado que en materia electoral el principio de legalidad significa la
garantía formal para que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen

en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que

no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del

texto normativo; el de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus

funciones las autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la
proclividad partidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos

del proceso electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre

los actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas

posteriores a la misma, y el de certeza consiste en dotar de facultades

expresas a las autoridades locales de modo que todos los participantes en el

proceso electoralconozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a

que su propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas, Por

su parte, los conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia

en las decisiones de las autoridades electorales implican una garantía

constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y

se refiere a aquella situación institucional que permite a las autoridades

electorales emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a

la normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a

indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de

superiores jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas con las que

guardan alguna relación de afinidad política, social o cultural.

2 Suprema Corte de Justicia de la llación Registro digital: 176707 lnstancia: Pleno Novena Época Materias(s):

Constitucional Tesis: P,/J. 14412005 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXll, Noviembre

de 2005, página 111 Tipo: Jurisprudencia

q



Por lo que considerando la falta de certeza jurídica en el proceso electoral 2023-2024 el día

de la jornada electoral de 2 de junio, se advierte una nula preparación por parte del lnstituto

para recabar datos certeros de la emisión de votación por parte de la ciudadanía,

Es de precisar que en la jornada electoral del pasado 2 de junio de 2024, la cadena de

custodia de los paquetes electorales se rompió prácticamente en su totalidad, tan es así que

de 1 11 paquetes electorales, no se conoció su paradero, siendo que en dichos paquetes

electorales, aproximadamente contenían 83,250 votos, por lo que se vulnera la voluntad de la

votante al dejar de contar y hacer valido su votación emitida; por lo que se transgrede el eje

rector del Derecho Electoral, que es la democracia; pues no se respeta la decisión de los

ciudadanos emitida al momento de votar,

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el criterio con carácter de jurisprudencia emitido por el

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la FederaciÓn, que a la letra señala:

MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA. EN SU DISENO DEBEN

OBSERVARSE LOS PR¡NCIPIOS CONSTITUCIONALES PARA EL

EJERCICIO DEL DERECHO HUMANO DE VOTAR.3

La inclusión de la iniciativa ciudadana y consulta popular en el articulo 35,

fracciones Vll y Vlll, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, implica el reconocimiento de los mecanismos de democracia directa,

como vias para el ejercicio del derecho humano de votar, lo cual es acorde a lo

establecido en los artículos 23, apartado 1, inciso a), de la ConvenciÓn

Americana sobre Derechos Humanos; y 25, párrafo primero, inciso a), del Pacto

lnternacional de Derechos Civiles y Politicos, que preván el derecho de

3 Quinta Época Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-5225/2015.-

Actor: Omar Pavel García García.-Autoridad responsable: Otrora Tribunal Estatal Electoral del Poder Judicial del

Estado de Oaxaca.-27 de enero de 2016.-Unanimidad de votos.-Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.-

Secretarios: Andrés Carlos Vázquez Murillo y Roberto Jiménez Reyes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de junio de dos mil dieciséis, aprobó por unanimidad de votos,

con la ausencia del Magistrado Manuel GonzálezOropeza,la tesis que antecede.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9,

Número 18, 2016, páginas 96 y 97.



participación política de manera directa o mediante representantes libremente

elegidos, En ese contexto, el elemento definitorio de estos mecanismos consiste

en someter de forma directa a la ciudadania, un tema trascendente, que puede

ser una norma de carácter general, un acto de gobierno o hasta la revocación

de mandato de un representante electo democráticamente. Por ello;lglg ve¿

loniclafir¡n ca rlahan observar tanto los nct delnrt ñr^a rrnfn r rnir¡arcal ihra

prggeso pqr un órqano que deqarrqllq,qus funciqneg.Faio lggJ¡rincipiop dg

certeza, leqalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y

o,bjetividad: así como un sistema de med,ios de iFpuqn,aciQl oara qarantizaf la

constitucionalidad y leqalidad de los actos,qug conforman elpro,qgsp

SEGUNDO. VOTO DEMOCRATICO.. SE TRANSGREDE EL DERECHO DELVOTO, AL NO

PERMITIR QUE LA VOLUNTAD Y/O ELECC¡ÓN DE LOS VOTANTES SEA VÁLIDA.

En primer lugar es de precisar que el Derecho al voto está reconocido internacionalmente,

como lo es en la Declaración Universal de Derechos Humanos en lo dispuesto en su artículo

21, así como también en el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo

25, asimismo como en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en lo dispuesto

en su artículo 23; por lo anterior se advierte que la democracia en el mundo contemporáneo,

se vincula a la ampliación del derecho al voto, por lo que de debe respetar en todo momento,

máxime que la voluntad expresa de un elector que ejerce su Derecho fundamental a votar,

establecido en el artículo 35 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Por lo que el Derecho político más relevantes para la vigencia de la democracia ya que

constituye el principal elemento activo de toda democracia moderna pudiendo elegir, por

medio del voto libre, universal y secreto, a ias autoridades del Estado, Municipio, y/o país,

para que ejezan el gobierno y dicten las normas que regirán a los ciudadanos lo que se realiza

¡



a través del voto en favor de un determinado partido político; por lo que votar es elegir y

hacerio presupone libertad. Si ésta no existe, el voto pierde sentido, por lo que el voto al ser

libre significa que nadie debe interferir en la voluntad del votante, y que sólo él debe decidir

por cuál opción se inclina, en función de su propia valoración y elección, seleccionando la

opción que considera apropiada según sus intereses o ideales.

Es a través del voto que se manifiesta la voluntad ciudadana en los comicios para cambiar o

elegir gobernantes, como ocurre en 199 países del mundo que son considerados

democracias, esto según datos de la Organización lnternacional para la Democracia y la

Asistencia Electoral. Siendo que en México, el voto tiene rango constitucional, tal y como lo

dispone el artículo 35 de la Constitución Federal, estableciendo que votar en las elecciones

es un Derecho ciudadano y una facultad derivada de la condición o el estado de un ser

humano. A través de é1, cada sujeto puede exigir o hacer manifiesta su referencia entre

distintas opciones disponibles a elegir, de las cuales el propio ciudadano puede ser

simpatizante y/o militante, circunstancia que no se encuentra limitada,

Sirve de apoyo a lo antes expuesto y fundado, el criterio con carácter de jurisprudencia,

emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra señala:

DERECHOS DE PARTICIPACIÓN POL|TICA A VOTAR Y SER VOTADO. SON

DERECHOS FUNDAMENTALES PROTEGIDOS A TRAVÉS DE LOS

PROCESOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL ESTABLECIDOS EN LA

CONSTITUCóN FEDERAL, DE ACUERDO AL SISTEMA COMPETENCIAL

QUE LA MISMA PREVÉ.

Los derechos de participación politica establecidos en las fracciones I y ll del

artículo 35 constitucional son verdaderas garantías individuales o derechos

fundamentales, en primer término, porque participan de la posición de

supremacía que tiene dicho precepto constitucional, de lo cual deriva que no

sean disponibles en su núcleo esencial para los poderes constituidos; en

segundo término, porque suponen una relación de interdependencia con las

demás normas sobre derechos y libertades reconocidas en la norma suprema

(sin libertad de expresión sería imposible el ejercicio efectivo del derecho de



voto; al m¡smo tiempo, sin un gobierno sujeto a la legitimidad del voto público y

a elecciones periódicas, sería difícilmente garantizable el goce efectivo de las

demás garantías constitucionales); en tercer lugar, porque las pretensiones y

expectativas que forman su objeto son claves para la organización y el

funcionamiento del sistema democrático constitucional que la norma suprema

trata de establecer. En ese sentido, los derechos de participación política, por

virtud de su ahibuto de fundamentales, gozan de la protección constitucional

encomendada al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo a sus respectivas esferas

de com petencia jurisdiccional,

De lo anterior es dable concluir que se viola el Derecho del votante, consagrado en lo

dispuesto en los artículo 8 y 35 fracción ll de la Constitución Política de los Estado Unidos

Mexicanos, por no permitir el uso y disfrute de mi Derechos consagrados en la ley invocada;

aunado a que la autoridad garante del principio de certeza electoral, lo está violentando al ser

omisa en hacer valer el voto emitido por los ciudadanos. Siendo que los Derechos político-

electorales, junto con los Derechos fundamentales, constituyen la base de las organizaciones

ciudadanas que dan lugar a los partidos políticos, con lo que se hace posible el acceso de los

ciudadanos al ejercicio del pocier público.

TERCERO. . ANÁLISIS CUANTITATIVO DE MARGEN DE VOTACIÓN DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL. - el acuerdo hoy recunido refleja la omisión

cometida por parte de la autoridad electoral local al emitir y validar una votación errónea, así

como con falta de certeza jurídica, a la cual la ciudadanía tiene Derecho constitucional; toda

vez que al ejercer su Derecho democrático constitucional mediante el voto, este debe ser

garantizado por la auioridad electoral, lo cual en el presente caso no sucedió tal y como se

precisa en el punto primero del presente escrito, que hace referencia al extravío parcial de los

paquetes electorales,.es tarnbién de advertir una confusión del margen de votación ciudadana,

toda vez que mediante la página oficial de internet a del lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana se puede apreciar el siguiente margen de votación:

a https//computos.impepac.mx/2A24hred

(
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De la tabla antes citada, se desglosan los porcentajes de votación emitidos por la ciudadanía

morelense.

Tras haber realizado un análisis de los resultados electorales plasmadas en las actas de

escrutinio y cómputo a la elección de gubernatura, se puede advertir un error en el cómputo

realizado por parte del instituto, pues este solo tuvo a bien realizar un cómputo individual por

partido político, siendo que el partido que hoy represento firmo un convenio de Coalición, el

cualfue aprobado mediante los acuerdos identificados en el número IMPEPAC/CEE143512024

e fMPEPAClCEEl418l2024, en los cuales, se aprobaron las clausulas insertas en dicho

convenio, por eso mismo y con fundamento en el articulo 311 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra señala :

Artículo 311. 1 . El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al

procedimiento sig uiente:

a) [Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no

tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de las casillas; se

cotejará el resultado del acta de escrutinio y cómputo contenida en el expediente

de casilla con los resultados que de la misma obre en poder del presidente del

consejo distrital, Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las

formas establecidas para ello;



b) [Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones

evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el resultado de la
elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el

expediente de la casilla ni.obrare .en poder del presidente del consejo, se
procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo, {e la casilla,

levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el secretario
del consejo, abrírá ef paqqetg en .cueslión. y cerciorado de su contenido,
contabilizará en voz alia',.las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos
válidos, asentando la cantidad que resulte en elespacio del acta correspondiente.
Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los
partidos politicos que asi lo deseen y un conie.¡ero electorai, verificarán que se
haya determinado conectamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo
a lo dispuesto por el artículo 291 de esta Ley. Los resultados se anotarán en la
forma establecida para ello dejándose constancia en el acta circunstanciada
conespondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones
que hubiese manifestado cualquiera de los representantes ante el consejo,
quedando a salvo sus derechos para impugnar ante el Tribunal Electoral el
cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la

realización de los cómputos;

c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o
más partidos coaliqados v que por esa causa havan sido consiqnados por
separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo
de casilla. La suma distrital de tales votos se dislribuirá iqualitariamente
entre los partidos que inteqran la coalición: de existir fracción. los votos
correspondientes se asiqnarán a los partidos de más alta votación;
b) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo
cuando:

l. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las
actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción
plena de quien lo haya solicitado;
ll. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos
ubicados en el primero y segundo lugares en votación, y
lll. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido,

e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se
realizarán, según sea el caso, las operaciones señaladas en los incisos
anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada
respectiva;

f) La suma de los resuitados, después de realizar las operaciones indicadas en
los incisos anteriores, constituirá el cómputo distritalde la elección de diputados
de mayoría que se asentará en el acta correspondiente;

I



i7) Acto seguido, se abrirán los paquetes en ciue se contengan los expedientes de

ias casillas especiales, para extraer el de la elecciÓn de ciipirtados y se procecierá

en los términos de los incisos a) alr:)de este pánafcl;

h) Durante la apertura de paquetes electtirales confoti"ne a lo señalado en los

incisos anteriores, el presidente o el secretaric del consejo distrital extraerá: los

escritos de ptoiesta, si los hubiere; la ;ista nominal ccrresprlndiente; la relaciÓn de

ciudaclanos que votaron y n0 aparecen en ia iista noniinal, así como las hoias de

incidentes y !a demás dccumentaciÓn que deierrninc e! Consejo General en

acuercic'' previcl e la jornada electorai. De ia documentauiuin así obtenida, se dará

cuenta al consejo distritai, ,Jebiendo ordena:"se cr"rnfotme a la nurneración de las

casilias. Las carpetas con 'Jicha dccumentación eueciarán bajo resguardo ciel

piesidente riel consojo:para atender ios i'equerimientos uue llegare a presentar el

Tribunal Electoral u otros órganos ciel lnstiiuto;

i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el pilncipio de representación

proporcional, será el resultado Ce sumar las cifras obtenidas Lregún los dos incisos

anteriores, y se asentará en el acta ccrrespondisnte a la elección de

representaciÓn proporcional;

j) Ei consejo distrital verificará el curnplimienio de los requisitos formales de la

elección y asimismo, que los candidatos de la fÓrmula que haya obtenido la

rnayoría de votos cumpian con los requisitcs de elegibiliclad previstos en el articulo

10 de esta Ley, y

k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del

cómputo, los incidentes que ocurrieren rjurante la rnisma y la declaraciÓn de

validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de ia fórrnr¡la que hubiese

obienido la mayoria de los votcs. 2. CuanCo exista indicio de que la diferencia

entre el candidato presunto ganador de la elecciÓn en el distrito y el que haya

obtenido el segundo lugar en votación es iguai o meilor a un punto porcentual, y

al inicio de la sesión exista peticlón expresa del representante del partida que

postuló al segilndo de los candidatos arite.: señaiados, ei consejo distrital deberá

realizar el recuento de votos en la toialidad cÍe ias casilias, Para estr:s efectos se

considerará indicio suficiente ia presentacióii ante el Consejo de ia sunratoria de

resultados por partido ccnsignados en la copia cJe las actas de escrutinio y

cómputo de casilla de todo el distrito,

3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato

presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es.igual o menor a un

punto porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere el párrafo anterior,

el consejo distrital deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad

de las casillas. En tcdo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas

que ya hubiesen sido objeto de recuento,

4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para

realizar el recuento total de votos respectc de una elecciÓn determinada, el

consejo distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar el



escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo

siguiente al de la jornada electoral, Para tales efectos, el presidente del consejo

dishital dará aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del lnstituto; ordenará la

creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los

representantes de los partidos y los vocales, que los presidirán. Los grupos

realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma
proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los
partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo,

con su respectivo suplente.

5, Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una

elección distinta, se contabilizarán para la elección de que se trate.

6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en

la que consignará el resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que

arroje la suma de votos por cada partido y candidato.
7, El presidente del consejo realizaráen sesión plenaria la suma de los resultados
consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta

final de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate.

8, Los enores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla
que sean conegidos por los consejos distritales siguiendo el procedimiento

establecido en este articulo, no podrán invocarse como causa de nulidad ante el

Tribunal Electoral.

9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de

votos respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en

los consejos distritales

Del articulo constitucional antes citado, se aprecia que el lnstituto Morelense de Procesos

Electorales, únicamente tuvo a bien computar los datos del conteo rápido y no así, los votos

generalizados de la votación emitida por la ciudadanía en el Estado de Morelos, vulnerando

con ello, la democrática del pueblo al no hacer válida la elección tomada por este.

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio con carácter de jurisprudencia emitido por el Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, vinculándolo con los agravios que me violentan

mis derechos políticos-electorales, mismo que a la letra señala: t



ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. SU VALOR PROBATORIO DISMINUYE

EN PROPORCIÓN A LA IMPORTANCIA DE LOS DATOS DISCORDANTES O

FALTANTES.5

Cuando en contravención al deber ser, existe discordancia entre rubros del acta

de escrutinio y cómputo, esto merma su poder de convicción en proporción a la

importancia del o los datos que no cuadren con los demás. Así, si el número de

ciudadanos que votó conforme a la lista nominal es mayor que los otros dos datos

fundamentales: boletas extraidas de la urna y votación total emitida, el valor

probatorio del acta disminuye en forma minima, en cuanto encuentra explicación

de lo que posiblemente pudo ocurrir en el desarrollo de la jornada electoral,

consistente en que algunos electores pueden asistir al centro de votación,

registrarse en la casilla, recibir su boleta y luego retirarse con ella o destruirla sin

depositarla en la urna, de tal manera que el indicio sobre posibles irregularidades

en el escrutinio resulta realmente insignificante; la falta de armonía entre el

número de boletas recibidas y el número de boletas sobrantes e inutilizadas con

cualquiera de las otras anotaciones, tiene una fueza escasa, pero mayor que la

anterior, para poner en duda la regularidad del escrutinio y cómputo, en tanto que

en el campo de las posibilidades también puede deberse a un hecho distinto al

cómputo mismo, como es que se haya realizado un conteo incorrecto de las

boletas sobrantes, que se hayan traspapelado o perdido algunas, pero no

depositado en la urna de esa casilla, u otras similares. Las discrepancias entre el

número de personas que votaron conforme a la lista nominal con cualquiera de

oue la orimera. se considera qeneralmente error qrave, porque permite oresumir

y certeza. Empero, como el acto electoral en comento se realiza por ciudadanos

a los que se proporciona una instrucción muy elemental y en ocasiones ninguna,

cuando se designa a personas de la fila de la casilla o sección, ante la ausencia

de los designados originalmente, existe la conciencia, en el ánimo general, de la

posibilidad de que existan anótaciones incorrectas en el acta, que sólo sean

producto de descuido o distracción al momento de llenar el documento, o de la

falta de comprensión de lo exigido por la autoridad electoral en los formatos, sin

corresponder al resultado de los actos llevados a cabo que ahí se pretenden

representar; por esto, en la interpretación de los tribunales electorales ha surgido
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y se ha acrecentado la tendencia a considerar que, cuando un solo dato esencial

de las actas de escrutinio y cómputo se aparte de los demás, y éstos encuentren

plena coincidencia y armonía sustancial entrelazados de distintas maneras,

aunado a la inexistencia de manifestaciones o elementos demostrativos de que el

escrutinio y cómputo enfrentó situaciones que pudieran poner en duda su

desarrollo pacifico y normal, se debe considerar válido, lógica y jurídicamente,

calificar la discordancia como un mero producto de enor en la anotación y no en

el acto electoral, y enfrentar por tanto la impugnación que se haga de la votación

recibida en esa casilla por la causal de enor en el cómputo, con los demás datos

sustancialmente coincidentes,

Siendo así que el partido político local que hoy represento ha alcanzado un porcentaje de

votación a la elección de gubernatura del 1.27% con una cantidad de 12,038 votos, esto

tomando en consideración el reconteo del 67 % del total de paquetes electorales del Estado

de Morelos; y no así como lo señala erróneamente el cuerdo que hoy se recurre, en donde la

autoridad señala que es el 0.98%, porcentaje que resulta erróneo; POR LO QUE RESULTA

VIABLE SOLICITAR QUE SE REALICE UN RECUENTO TOTAL, TODA VEZ QUE, DEL

RECUENTO PARCIAL SE ADVIERTEN ERRORES, LOS CUALES AFECTAN DE MANERA

TRASCEDENTE AL PARTIDO LOCAL QUE REPRESENTO, MAXIME QUE DICHA

AFECTACIÓN SE ENCUENTRA BASADA EN CÁLCULOS ERRÓNEOS, EN DONDE NO

SE TIENE LA CERTEZA JURíD¡CA DE LO SEÑALADO LOS POR LA AUTORIDAD

ELECTORAL, POR CUANTO HACE AL A LA VOTACIÓN VALIDA EMITIDA.

CUARTO. - INTERPRETACIÓN. - Elacuerdo hoy recurrido genera agravio alpartido político

local que represento, toda vez que el lnstituto no tuvo bien realizar con exhaustivo cuidado,

en primer lugar de la cadena de custodia de los paquetes electorales, así como del recuento

parcial, mismo que no otorga plena certeza jurídica al momento indicar las cantidades

supuestamente correctas de los cómputos, por lo que resulta dable que la votación valida

emitida cuente con la total certeza jurídica, lo cual se puede alcanzar al solicitar el RECUENTO

TOTAL DE LOS PAQIJETES ELECTORALES, máxime que en la semana que se llevó a cabo

el recuento parcial de los paquetes electorales, hubo denuncias por parte del personal del

,t



lnstituto Morelense de Procesos Electorales, mediante las cuales hacían de conocimiento

público, las jornadas extenuantes a los que eran sometidos, por lo que causa incertidumbre

en qué condiciones se llevó a cabo el referido recuento, lo que pudo generar graves errores

al momento de estar realizando el multicitado recuento, por lo que resulta incorrecto así como

carente de motivación y fundamentación la prevención realizada al partido politico local

Movimiento Alternativa Social, para efecto de la perdida de registro como partido político

local, toda vez que a su consideración, el partido que hoy represento no obtuvo la votación

minima requerida para que este mantenga el registro como partido, sin embargo, es de hacer

notar que lo establecido en el articulo 94 de la Ley General de Partidos Politicos, que a la letra

señala:

Articulo 94. 1. Son causa de pérdida de registro de un partido político:

a) No participar en un proceso electoral ordinario;

b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres
por ciento de la votación válida emitida en alouna de las elecciones para

dioutados. senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,

tratándose de partidos políticos nacionales, v de Gobernador. diputados a las

leoislaturas locales v avuntamientos. así como de Jefe de Gobierno,

dioutados a la Asamblea Leoislativa v los titulares de los órqanos politico-
a¿lminiot¡a{irrao r{a lao r{amarnoninnao territorialac Áal l-.ticfriln Fodaral

tratándose de un partido político local

c) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en

alguna de las elecciones federales ordinarias para Diputados, Senadores o

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de un partido político

nacional, o de Gobernador, diputados a las legislaturas locales y

ayuntamientos, asi como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea

Legislativa y los titulares de los órganos político-administrativos de las

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose de un partido

político local, si participa coaligado;

d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el

registro;

e) lncumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del

lnstituto o de los Organismos Públicos Locales, según sea el caso, las

obligaciones que le señala la normatividad electoral;

f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo
que establezcan sus estatutos, y
g) Haberse fusionado con otro partido político



Del articulo antes citado se advierte que el partido politico local Movimiento Alternativa Social,

no incumple con lo señalado por la Ley antes invocada, por lo que resulta inexacto que se le

prevenga, con la finalidad de que el partido local pierda su registro, cuando la base de dicha

prevención además de inconecta, resulta ilegal, por encontrarse carente de certeza juridica,

Se puede apreciar que el pariido que hoy represento y con base en los números aportados

por parte del lnstituto Morelense de Procesos electorales y Participación Ciudadana

obtuvimos una votación SIN COALICION de 3,05%, el cual se puede analizar en la siguiente

tabla:
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191

s996

723

4

28,468

XOCHITEPEC

YAUTEPEC

YECAPIXTLA

ZACATEPEC

ZACUALPAN DE

AMILPAS

TEMOAC

TOTAL:

En lo que haciendo una formula simple aritmética siguiente es que se aprecia ese resultado:

x=284,68*1 00/932603=3. 05%

Por otra parte, el lnstituto tampoco tuvo a bien analizar el porcentaje de votación que

corresponde al partido que hoy represento de conformidad con el articulo 311 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues siendo así, haciendo la

operaciÓn aritmética conespondiente el partido Movimiento Alternativa Social aumenta el

porcentaje, mismo que se explica en la tabla siguiente:

x=28,468+2, 522 = 3 0, 99 0

V/4 PARTIDOS

154

152

473

14

365

B3

257

742

35

186

0 1

2,522

VOTACION

619

6 1 1

1895

59

1,460

332

1,029

2,968

1 4 I

745

244

MUNICIPIO

TLALTIZAPAN DE ZAPATA

XOCHITEPEC

YAUTEPEC

TOTOLAPAN

AYALA

TEPALCINGO

EMILIANO ZAPATA

CUERNAVACA

TETELA DEL VOLCAN

YACAPIXTLA

ATLATLAHUCAN

TOTAL:



x=30,990*1 00/932603=3.32 %

Obteniendo a simple vista un margen de votación mayor al mínimo solicitado en el articulo

C9TSTFUCIONAL multicitado, máxime que a la literalidad de la letra al hacer mención

expresa de un margen superior al 3% de votación en los Ayuntamientos, este H. Tribunal

deberá analizar de manera constitucional, de conformidad con el articulo 133 de la

CONSTITUCIÓU PO¡.íflCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma,
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de

cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, e
pesar de las disposiciones en contrario que pqed,a haber en las
Constituciones o leves de las entidades federativas.

CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. ES ATRIBUCóN
EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.6

La suoremacia constitucional se confioura como un nrincinio
consustancial del sistema iurídico-político mexicano. oue descansa en Ia
expresión primaria de la soberanía en la expedición de la Constltución. v
que por ello coloca a ésta por encima Ce todas las leves y de todas las
autoridades, de ahí que las actuaciones de éstas deben ajustarse
estrictamente a las disposiciones de aquélla. En este sentido, más que una
facultad, la supremacia constitucional impone a toda autoridad el deber de
ajustar a los preceptos fundamentales, los actos desplegados en ejercicio de
sus atribuciones. Por tanto, si bien es cierto que los tres Poderes de la Unión
deben observar la Ley Suprema, no puede afirmarse que por esta razón, las

5 Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 193558

lnstancia: Pleno
Novena Época
Materias(s): Constitucional
Tesis: P./J.73/99
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, Agosto de 19gg,
página 18

Tipo: Jurisprudencia



autoridades puedan, por sí y ante Sí, en el ejercicio de funciones materialmente
jurisdiccionales, examinar la constitucionalidad de sus propios actos o de los

ajenos, toda vez que, al respecto, la propia ConstituciÓn consagra, en sus

artículos 103 y 107, un medio de defensa exprofeso, por vía de acciÓn, como

es eljuicio de amparo y lo encomienda, en exclusiva, al Poder Judicial de la

Federación, sentando las bases de su procedencia y tramitación,

De modo que, no hay criterios discordantes, dado que los razonamientos plasmados en las

sentencias se refieren a tópicos juridicos diversos tales como: la constitucionalidad del

porcentaje del 3%; que los supuestos de pérdida de cancelación de acreditación y de regisho

tienen consecuencias jurídicas distintas; qué debía entenderse por elección ordinaria

inmediata anterior; así como, el tema de distribución de financiamiento. lncluso, en los casos

en los que se analizo articulo 94, de la Ley de Partidos tampoco se cuestionÓ la

constitucionalidad de que contemple a los ayuntamientos para cumplir con el 3% que se exige

para mantener el registro o la acreditación. Además, no basta que en el marco jurídico de una

sentencia se aludiera a la elección de ayuntamientos, para concluir que se pronunció sobre la

constitucionalidad de su inclusión7

SUPLENCIA DE LA QUEJA:

ArtícuLo 23.I.At resolver tos medios de impugnación estabtecidos en esta Ley, ta Sata

competente det Tribunal. El.ectoral. del Poder Judiciat de [a Federación debe suptir Las

deficiencias u omisiones en los agravios cuando los mismos puedan ser deducidos

ctaramente de tos hechos expuestos.

2.Si no se señalan los preceptos jurídicos en los que se fundan las pretensiones de [a

parte actora o se citan de manera equivocada, et órgano competente del lnstituto

NacionaL ELectorat o ta Sata del. Tribunat Etectoral del Poder Judiciat de [a Federación

resolverán tomando en consideración los que debieron ser invocados o los que

7 suP-cDc4/2019



resutten apticabtes a[ caso concreto. Consiste en [a reparación o subsanación que

hace etjuez a [as omisiones, errores o deficiencias que haya cometido e[ demandante

a[ formutar su demanda. Et objetivo es evitar que se obstaculice e[ acceso a [os

tribunates y ta justicia.

La autoridad tiene La obtigación de corregir, completar o integrar argumentos

defectuosamente expuestos, con [a sol.a timitación de que [a causa de pedir sea

susceptibte de ser apreciada con ctaridad de tos hechos consignados en e[ escrito

inicial..

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito, ustedes CC. Magistrados

lntegrantes del Tribunal Electoraldel Estado de Morelos, se sirvan a:

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma con el presente escrito

interponiendo recurso de apelación.

SEGUNDO.- Se declare fundados los agravios materia del presente recurso de

apelación, ordenando se turne a resolver de fondo el asunto puesto a consideración;

siendo que se ordene el recuento total de los paquetes electorales.

PROTESTO LO

Cuernavaca,

DES SOTELO.
EN MI CALIDAD PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL
DEL PARTIDO POLÍTCO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

de suala





¡r$tituto Moñ16rse
do Prccüsos Eiocto€lé6
y Padlclpaaión C¡udadon¿

CONSTANCIA
EL SUSCRITO MAESTRO EN DERECHO MANSUR GONZALEZ CIANCI PEREZ, SECRETARIO
TJECUTIVO DFL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. DEL INSTITUTO MORELENSE DE
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, HACE CONSTAR QUE EN

EL ''LIBRO PARA EL REGISTRO DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS DE LOS PARTIDOS
polncos A NrvEL ESTATAL y MUNrcrpAL. ASicoMo Lo RELATtvo A LA pÉnotpn nr
SU REGISTRO, DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALTS Y
pARTrcrpAcrót¡ ctuDADANA" voLUMEN lv, coN FECHA eutNCE DE sEpTtEMBRE
nil nÑo Dos MtL vriNrtpÓs, EN LA FOJA 18, coN Ei NÚiVeno 44, oUrnÓ
ASENTADO EL SIGUIENTE REGISTRO. MISMO QUE SE ENCUENTRA VIGENTE

C. ENRIQUE PAREDES SOTELO

pRESTDENTE DEL comtTÉ o¡neclvo EsTATAT DEL
PARTTDo poiínco LocAL DENoMINADo
MOVIMIE NTO ALTERNATIVA SOCIAI..

SE EXTIENDE LA PRESENTE CONSTANCIA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
Los nnricuics 98 rnRcclór.r xxxi y too rnnccrón xtl DEL cónrco DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DF MORELOS; A
LCS DIECISIEiT OíNS DEL MFS DE NCVIEMBRE DEL nÑo nos MIL VEINTITnÉs. rN u
CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS.

ENT M TE

sEc
rucr pÉn¡z

MORELENSE DE
PROCESOS E ARTrctPAc¡óH cluoaDANA.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/37V12024 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At

CONSÉJO ESTATAI" ÉIECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE CIE PROCESOS EI.ICTONAISS

Y PA.RTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PART¡DOS POLíTICOS, MEDIANTE EL CUAI SE

DECLARA EI PERIODO DE PREVTNCIóN DEL PARTIDCI POLffiCO LOCAT DTNOMINADO

MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAL, EN VIRIUD DE NO HABTR OBTENIDO POR IO

MENOS EL TRSS POR CIENTO DÉ LA VOTACIóN VÁIIO¡ EMITIDA DF GUBERNATURA Y

DIPUTACIóN LOCAT EN [A ELECCIóN LOCAL ORDINARIA 2123-2CI24, CELEBRADA EL

DOS DE JUNIO DE DOS MIt VIINTICUATRO, DÉ CONFORMTDAD CON IO ESTABTECIDO

POR EL ARTíCULO 42 DE LOS UNTAi,IIENTOS APLICABLES At PROCEDIMIENTO DE

LIQUIDACIóN DE tOS PARTIDOS POLíilCOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE

MfNtMo EsrABIEctDo DE voTActÓN vÁuDA PARA coNsERvAR su REGISTRo o

ACREDITASóN Y tOS QUE DEJEN DE CUMPI.IR CON tos ftEQU¡SITOS NECESARIOS

PARA OBTENER EL Rf;GISTRO ANTE EL INSTITUIO MORETENSü DE PROCESOS

TTECTORALES Y FARTICIPACIóN CIUDADANA.

Glosorio.

ACUETDO
¡tEclotatts
t¡. cü^r !t DÉcl¡ta [L
HAt€t otTtNlDo toi tó
o¡DtNAnn a¡2¡.2024,

I

ul.¡f^[rc Ntos
DÉ vóractóil
€t ttcrstxo Añt! tt rxsl1luto

tól nEcotsnos Nrc€saRrot ¡a¡a oilENrs
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DEO y P?

IMPfPAC

CEPO y PP

CEE

Conslllución federol

consllluclón locol

Cód¡go Locol Eieclorol

Conrlihrc¡ón Politico del Estodo L¡bre y Soberono de Morelos

Pcñido Polllico Locoi

Dirección fiecutivo de Orgonizoción , Pórt¡dos Polit¡cos de! lnstiluló
Mórelense de Proceror Elecloroles y Portlcipoc¡ón C¡udodcno.

lnsliiulo Morelense de Ciudodono.

lnst¡tulo Nccionoi Elecfo¡ol , 
,. 
, : :

Orgonizoción y Porfidos Polílicos.

Conselo Eslolol Eleclo¡ot

l¡neomienlos

C¡udodono.

liqu¡doclón de los Portidot

esloblecicJo de volccÚn

regislro onte el hsi¡l,to
loJ que deien de cirmplk

Políl¡cos que no
vól¡do poro

con lo5 requisitoj
Morélense de
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ANTECEDENTES

1. AcuERDo lNc/c6126a/2018. con fechc doce de septiembre deloiio cios

mil cJieciocho, el consejo Genercl del lnstituto Nocloncl Electorol, en seiión

exlrcordinorio oprobé el ccuerdo INE/CGI260/2018 por el cuclse emitieron reglos

gener":les oplicobles ol procedimiento de fiquicioción ce los porti<ios polílicos

nocioncles que no obtuvieron el porcentoje mínimo cie la votoción estcblecicio en

io iey parc conservor su regisiro.

2^ REGTSTRO DEr PARTIDO POLíTICO l,lOVtMtENTO ATTIJBNATLVA SOgt,{! COMO

PARTIDo PollTlco tocAt. En fecho lreinio y uno de ogoslo del oño dos mil veinte.
el Portido Movimienlo Allerno'tivo Sociol, obluvo el registro como pqrtido poJílicct

Locol. medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/190/2020, oprobodo medicnte sesión

ordinorio del Pleno del Consejo Esiotol Electorol del lMpÉpAC.

3. ACUERDO IMPEPACICüE/A}7 /2021. Con fecho cinco de julio del oño dos mit

veintiuno" en sesión extroordinoi'io ei Pleno del Consejo Esfolol Electorol del
IMPEPAC, cprobó el ocuerdo tMPEPAc/cFÍ/4gz/2021, medionte elcuotse oprobó
los Lineomienlos oplicobles ol proceclimiento de liquídoción de los Pcrlidos políticos

que no obluvieron el porcenloje míninro esicblecidc de votcción vólido poro

c{Jnservor su regisiro o oci"ediioción cnte el lnstítuto Morelense de Procesos

Électoroies y Porticipoción Ciudodono"

4" SENTcNCtA,SCM-JRC.12/2022 ySC['l-JRC-13/2O22ACUMULADOS, Con fecho

treinia oe junio del oño dos mii veintidós, lc scto Regionol ciudod ce México clel

Trib del Pocler Judiciol de la Federación, en sesión públicc cJe esto

iermina sobreseer en el juicio SCM-JRC-1212022 y revocqr la sen.tencio

ai Flecforol del Estodo de Morelos emitido ol resolver el recurso de
1üEM/REC/0112A22^2 y consecuentemenle el ocuerdo

!MPEPAC/CEE/615/2021

{ ..1

TFSUETVF

PR MÉRO. Se ocurnuio el iuicib de revisiór¡ consüfucionsl elecforoJ SCM-JRC-

l3/2022 ol diverso jurbio idenfrficcldo con lo clsye SCM-JRC-t2/2022. en tos

lérmrnos srlfeJ precisodol

S8GUNDO. Se confi'rm,: lo senienc,o impugnado.

L.t

ACUTiOO
HTC]OTAGI Y

¡r cuAr ¡r o[cratA rr
ltA¡É¡ otfEñroo roR to
o¿bt¡l^Bta

vsl

$lüAMlga¡Tot
Dñ vófacróx (o5 Q0¡ toJ t€Qu¡srtos tl€clsanlol t tA os]EN¡R
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5. ACUERDO Ii PEPAC/CEelfi3,lzVz2. Elquince de sepliembre deloño dos mil

veintidós, en sesión exlroordinoria urgenie el Pleno delConsejo E¡iotal Electoroldel

IMPEPAC, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CÉE/17312022, medionle el cuol se

resolvió lo relotivo o ls renovoción de Órgonos de Gobierno y de Dirección del

Porlido Politico Locol ilovimlenlro Allemollvo Soclof .

Aprobondo los inlegrcnfes del COMIfÉ olRtCnVO ESTAIAL, los siguienfes:

ó. ACUEIOO II6PEPAü/CEE/?AA,/2O12. El treínto de noviembre del sño dos mil

veintidós, ensesión exiraordÍnqrio urgenle elPleno del Conseio Eslqtol Electorcl del

IMPEPAC, se cprobó el ocuerdo IMFEPAC/CEEH¿OIñU, mediqnfe el cuol se

resolvíó lo relclivo ol curnplirniento del Portído

Soclsl, ol ptnio resoluiivo iercero dél,requerinniento efecluodo r¡édisn,le

IMPEPACICEEIlrc/2A24,

Página 3 de 38

SECRETÁRI^. DT ASU NTOS ELECTORALES

DE ADMINISIRACTON Y DE

SECRETARIA DE VINCULACION Y

coMuNrcActÓN socrAl

SECRAARfA DE LAS MUJüRES MORELEN5 S

SÉCRFfARIA DE INFORMACION PUBUCA Y

TRASPARENCIA

SECN€TARIA DE LOS GRUPOS DE tA DIVFRSIDAD
SEXUAL

SECREIARIA DEL MIGRANTE MORELENSE

SECRÉTARI^ DE ASUNTOS JURIDICC}S

PRE ¡DENCIA

GONZAT¿

DOMINGUE

ENRIQUE PAREDES SOTELO

oRm

GAMAFLORS
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Aprobon,-lo del coMtTÉ DtREcTtvo ESTATAI. to sECREIARTA DE ADM|N|STRACION y

GESTION DE RFCURSOS TINANCIEROS, como titulor ol q lAUt EDUA&DO V.ALER|O

IOR R ES. del Partido Político Lccol Movlmlento Alternotiva Soc icl"

7. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN EL PROCESCI ETECTORAL ORDINARIO 2023.

2024" Con fechc veinliocho de junio del dos mil veíntikés. niediante el Periódico

Ofícicrl "Tienc y Liberiod". Número ó204, fue publicado el ocuerdo porlomenfario

Acuerdo/154/S5TyP/DPty?/Año2lP.O.2/23, por el que se convocó o lo ciudadonío

y pol"iidos polílicos del Estodo de Morelos, o porticipor en elproceso electorol locaj

ordincrio 202f-2424, poro lc elección de Gobernador, Dipulodos Locoles y

Ayuntamientos del Estodo de Mofelos.

8. ACUfRDO IMPEPAC/CEE/241/2023. El ireinio de ogosto cJel oño dos mil

veintíhés. en sesión extrcordinorio urgenle el Consejo Éstoiol Electorol del lnstitvto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se oprobó el

ccuerdo IMPEPAC/CEE/24112023, relofivc ol colendcrio de actividades o

desonollordursnie el Proceso EleciorolOrdincrio Locoldel Estodo de Morelos 2023-

2424.

9" lNlClO DEL PROCESO EIECTORAL ORDINARIO tOCAt 2V23-2024. En sesión

exlroordincriq de corócler solemne del Pleno ciel CEE del IMPEPAC. celebrodo el

dío primerc de septiembre dei dos rnii veiniifÉs. se decloró ei inicío del Proceso

OrCinorio Eleclorol Local 202A2024, que tendrú verificoiivo en lo enlidod. en

términos de lo dispuesto por el ortículo ló0. del Código Locol Eleciorql, en el que

se , Gobernodor, Diputcdcs Locoles miembros del Congreso del Estodo de

nlegrcntes de los Ayunlomientos de lo entidod.

'f 0. ACUERDO IMPEPAC/CEErc11/2023. En fecha dleciséis cie oclubre ciel nño

dos mil veiniíirés, en sesión extroordinorio urgente, el Pleno dei Consejo Esfotci

ñlectc¡rol del IMPEPAC. oprobé el ecuercio IMPEPAC/CEE/311/2023, medicnte el

cuolse r-eoiizó {o nrodificoc!ón de los Lineomientos cplicobles olprocedimientc de

liquidcción de los Portidos Políticos que no obluvieron el porcentoje mínimo

esÍoblecido de votoción vúlido, porü conseryor su regislro o ocrediioción qnte el

lhstitutc orelense de Procesos Flectoroles y Porticipcción Ciudodono que fuerr:n

en el similor IMPEPAC/CEE/437 nA21

srsctoiat Dil

8! CU,{r toc^t IX D! $IQ
ÉAEÉf, O¡lt¡üOO fpt lo E¡¡MOA &E locA¡ til t¡ tocar
ó¡or{A$t 20t}l0r{. l€ coilfoltllpÁu

rcúrcoJ orf r¡o
cor¡ r^o E t¡rr¡crDo foi ¡t DÉ 16!

ur{tar¡^rÉf{fos
D€ vcr.ÁctóR o¡ ctlün|* tét
!t RtcrJtio A¡l¡€ €t c.n taDAt¡a

Pégina 4 de 3E



drrmpepacJ
w& It
¿tu*tc* ;,
'@@ "//

CONSEJO

ESTATAL

ETECTORAL

AC UERDCI IMPEPAC/C EE / 377 / 2024

11. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2CI23. En fechc seis de noviembre delqño dos

mil veintitrés, el Pieno del Consejo Estsiol Eleciorol, oprobó el ocureroc¡

IMPEPAC/CEE/332/2CI23. por el que se designó cl Moeslro en Derecho Monsúr

Gonzólez Cionci Pérez. corno Secreiorio Ejecutivo de este órgono comícisl.

12. INSTALACION DE LOS CONSEJOS DISTRITATTS FLECTORALES Y MUNIC¡PAITS

ELECÍORALES. En fechq veintiocho de noviembre de dos mil veíntitrés. se integroron

e instoloron los Consejos Distriicles Electoroles y Municincles Electoroles, de

conformidod con lo que prevé el ortícuio l04r del Código de lnstiiuciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estqdo de Morelos, los cusles hosto lo presente

fecho no cuenion con elementos de seguridod

'13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/418/2023. El dis cinco de diciembre de dos mil

veintilrés, en seslón exfrcrordincrio urgente el Consejo Esiotol Eleciorol oprobó el

ccuerdo lMPEPAClCEet4lS/2A23 que presento lo Secreiorío Ejecutivo ol Consejo

Esfqtsl Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Parlicipoción

Ciudodono, medionte ei cuql se resuelve 1o reloliva o lc solicitud cie registro del

Convenic¡ de Coalición Elecicral "Sigomos Haciendo Hisloriq en Morelos" poi'<:

poslulor lo ccndidoturo o lo Gubernoturo del estodo de Mcrelos. pcro el Procesc

Trobojo, Portido Verde Ecologisla de México, Moreno, Nuevo Aliqnzo Morelos.

Portido Encuenlro lolidr¡rio Morelos y Movimlenlo Allernslivo Sociol.

'14. ACUERDO IMPEPAC/CEÉ/{??/?A23. En fecha cclorce de diciembre de dcs

mii veintitrés, en sesión exlroordinorio del Consejc Estotol Electorol. se enriiió el

ocuercio |Iv1PEPAC/CEE/A2?/2A?3., medionte el cuol se oprobó lo odecuoción cl

cclendario de cctividodes q desorrollor durante el Proceso Eleclorol Locol

Ordinorio del Eslodo de Morelos 2A23-2A24, sprobado medionle el similor

IMP EPAC/C EEl241 I 2023.

1 Articulo 104. En el los consejos municipales electorales deberán est¿r íntegrados e

insta¡ados en el mes de de ls elección, residirán en c¿da vna de las cabeceras ñunicipalcs
respect¡v¡s, inte8rándose de siguiente.

Los Conseios Distrita¡es se

c¡da una de l¿s cabecer¿s

el mes de noviembre del año previo a¡ de la elección; resid¡rán en

Los conséjos e que se hace anteriores, una vez calífic¡das las elecciones y no háblendo medio
de impúgnación pendiente

actividades, rem¡t¡endo toda
perjuicio de poder ser

ac9riDc
ttÉclol^t!¡ I
It ci,at f¡ ó¡ctA¡ &
ía¡tr ormlDo ro8.lo
otDrr¡AirA 20t3.20?¡,
uxE^ilt¡fós
ot vouctóu
Ét Nlcrsf¡o ANTE tuNsrln ¡o

órganos administrativos y jurisdtccionales. deberán
que con motivo del pñrego eléctóral se haya

de nuéva cuenta en casos excepcionales.

[slar r Moffl$r$ Dr

DT

CIUOADAilA"

I 9U5
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'15. AcUERDO IMPEPAC/CEE/438/2O23. [n fechc: quince de dic¡emore cie dos nril

veinlitrés, en sesión extroordínorio r-rrgente del Consejo Eslotci Electorol, sel op:obó

ei o:uerdc IMPEPAC,TCEE/435/2A23, mecicnte el cuoi se resolvió io reloilvo c¡ lo

¡oiicitud de regi:tro dei convenio cje cociición elecicrcl cienonrínqcjo "SEGUIRüMOS

HACIENDO HISTORIA ÉN MORELOS" con lo finolidaci de pcstuirr en ceulicíón

eleclorcl :lexibie o ios condicjolurcs pcro lo elección de l':s diputociones lr:ccles

por ei principio de .ncyoi'ía relativo, que- integrorón lo LVi Legisiaiurc clei Congresc

cel lstaco, csí cornr: les candidotuicrs pcrn lo inlegroción cie Ryunlonrienios;

onrbcs conesponciientes ql Esrcrdo de Morelos. respecic del Pr"oceso Ordinario

Eiecicrcl Lacai 2423-2-02a; qus celebr,:i'on lcs Pa;'iidcs Políiicos: Dei kobojo.

rvlorenc, Nuevo Alianzo N4crrelos, Encuenlro Solicrorío Morelos y lúSylrnle[ip
Allernt¡tivq Soclql

1ó, CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE TAS CQMISIONES

TJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE óRGANO ELECTORAI. CON fCChO

veirrtiséis ije enero de dos mil veinlicuctro. el Consejo Eslolol Electorol del Instlfuto

Moreiense de Procesos Electoraies y Pcriicipoción Ciudodono en sesión

exlraordinoic oprcbó el ocuercjo IMPEPACICEÉ/065/2024, o trovés del ct.¡ol se

sonletió o consideroción !o conÍoi"mcción, integrr:ción y vigencic de lcs

cornisiones Ejecufivos Perrnunentes y Ternpcroles de este érgcno Elecloi'cl Locol;

en lé:'rninos oe lo previslo por el articulo 83, dei Código de lnstituciones y

Procedinrier:lcs Elecic,roles pcrü el Eslo,Jo cie Morelos.

Pcr lo que respecla c lo Cornis¡ón Ejecutivcr Permcnenie Ce Orgorrizoción y Portirjos

Polí;icos,,;uedó integrodo de lc siguiente nronero:

Crgcnizcrción y
Poriidos Polílicos

17 ACUERDO IMPEPAC/CEEi{O74/2O24. En fechc cinco de febrero de dos mi!

vel Conséjo , Estoti:l Electorol, emitió el ocuerd,c

ro lrlERol ¡t
oaDiNAftA m23.2024, stl vHNncu^l(o.
u(Éai4rÉilroi
ot vo;¡c¡ór

D¡ col$oimDAD ao¡r to rsTAlttcloo ?oB Er Alricuro 4! oE tos
poúr'cos eu[ ¡{o orfüvt¡tol{ !l ?orc!ñlA:t t¡fxüiro ¡¡t¡¡ttcrco

ft fíGrstro AÍtt gt r|strruro MotntilSt 0g ETTCTOTAL!I Y

tAm00s
Y 103 out 0! cult¡u¡ coN ros ¡EQutstTof NEcrsA¡toa rÁtA oáiENtt

ctuDAoN^,
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07 t03i2024

15/ú/2424

t5/a3/2ü24

29i1st?024

2:e¡6,tn o

291O5t202a

ü1 ta3/2424

0aa3/n2,1

t8/ov2a24

31 4312424

15iAt2A24

15/44i2 24

Ar1. 177 pórrofo.
2 del CIPEEM

Á¡t. 177 póncfo
2 del CIPErM

Arl. 177 pónolo
2 del CIP;ÉM

A!'t. 192 del
CIPEEM

Art. 192 clel
crPrr-.M

Arf. lr2 dei
CIPEEM

LEC

CDÉ

CME

PP, C'

PF. CI

pp ar

Solíc¡tud cje regisiró de CondidofuroJ
poro Subemaiuro

Solicitud de reg¡sko ds Ccndidoluros
poro Dipuiccíones

Soiicilud de registro de Condídoluros
poro Ayunld.nienios

Compoño poro Gubernoiuro

,l$rmpEpac¡
'*kb i,s'ffi'¡d ft
'@& .//

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO IMPEPAC/CÉE / 377 / 2A24

IMPEPAC/CÉB/074/2A24, por el que se clpruebo lo cdecuoción al colendorio de

aclividodes o descnollor duronte el Prcceso Electorol iocol ordinorio delestodo de

Morelos 2A?3-2024, oprobodo medionte ios simílores IMPEPACICEE/24"1/2023 e

I¡1APEP,A,C/CEÉ./429/2A23, en ios cuales, en sus qclividodes identificodos con los

numeroles 145, 154, I 55, 1 75, I 94 yI95, se estoblece lo síguienf e:

21/?024. En fecho veinliocho de febrero del oño en

oprobó el ocuerdo IMPEPACICEE/1?1/2A24,

conducenle ol escrito presentodo por los integronies de

lo del partido del Trobcjo, relctivo ol desistimiento

de su flexible denominodo "SEGUIREMOS HACIENDO

HISTORIA en esle órgono comicíol. de fecho veintinueve de

enero de dos como lo oproboción de los modificaciones del

convenio

IMPEPAC/CE

cprobodo medionle el similor

los pcriidos polílicos MORENA, Nuevo Alíonza

Morelos, Encuentro Solidorio Morelos y Movlmlenlo Allemstlvq Sociol.

19. REGISTRO DE CANDIDAIURAS'DE tAS INSIITUCIONES POLIflCAS. Con fecho det

uno ql siete de moao de del qño en curso, los Portidos Políticos presentcron lc

acuEroo .AI CONSEJO E¡'áIAI TÉCTOIA! DET
lt¡ctotÁr.¿s f ottt cfJA! tt DEcl ta ¡t loclAl $l Dfr{al€* ó¡fth\oo tot to ilr troistHA¡r¡ 202!.1011_ co¡f ro t¡ta¡t¡cloü ¿2 0tuBtaxfÉfiol ñü oSrirvrt¡oN Éltatt€clooD¡ vo¡^ctól¡ y¡¡ro c6l{ lot t^ta o¡G{Éslt 8€6ls¡*o ar{n !r
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Elecloroles respeciivr:mente. Previo estud'ic cle lus solicitudes cle regislro c corgos de

eiección ocpuior, llevoron o cobo lo crproircción o negoción de los gandidoiuros

¡:ropuesios por los por"iidos políiicos.

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE|267/2A24. Con fecha ocho Ce mcyc de dos rnil

veirrlicuclro, el Pleno delConsejo Fstalql üecloroldeliMPEPAC, oprobó elocuerdo

IMPEPAC/CEE/267 /2A24. medionie el cuol se roolizó io cdecuoción oi coiendoric de

cc'lividc¡des o desorrolior cluronie ei Proceso Electorol locol Ordinc¡rlo ciel Esiado Ce

Morelos 2A23-2A24, oprobodo medionie sus similores IMPIPAC/CEE|2AI/2An,

I M PEPACICE É / 42.9 / 2A23 e i MP EP AC I CEr ! A7 4 / 202t .

2\. JORNADA ELECTOAAL El dos de junio del oño dos mil veiniicuqtro, se llevó c

cobo lo jornodo eiecloroi correspondienle cl proceso electorcl locoiordinorio2A2X

2ó24,lacualinició o lss 08:00 horos del ciío de lc elección, y concluyó con lo clcusurc

de cosillos, cle conformidod con lo que estoblecen los orlículos 16Oy 209, pórrofo

iercero, de{Código de lnslitucioÁes y eócedimientos Electoroles poro el Eslqqo de

Morelos. En elio porticiporon los poriídos politicos Acción Nocionol. Revolucioncrio

lnstiiucionol, de io Revolución Democrótico, rlel Trobcjo. Verde Ecologisto de

México, Movimienfo Ciudqdcno, MORENA., Nuevo Aiionzo Morelos, Encuentro

Solidorio Morelos, MoViryr;i-ento Alternctivo Sociol, Morelos Progreso y Redes Socioles

Progresistos Uorelo-1,. 9sí como las condidotos lndependientes en los municipios de

Cooilón del Río. Mqzotepec y Tepozilón lvloielcs.

cóMPUTo, RECUENToS PARCIATTS Y EN su CASO TOTATES Y ENTREGA Oü

ANCIAS RESPECTIVAS A QUIEN$S RESUTTARON TRIUNFADORIS. El dío cinco de

nio de dos míl veiniicuotro, los Consejos Distritcles y Mun¡cipcles Electoroles, dieron

inicio con lcs octividod reloiivos ol Cómputo, Recuenlos Pqrcicles y en su coso

totoles, osí como lo enfrego de i<¡s consiqncios respecfivos o quien hoyon resullocjo

iriunfodores en ios elecciones de Dipuiodos de Moyorío Relotivo y Presidentes

Municipales y Síndicos Municipoles, propielorios y suplenles, respeciivos, de

conformidod con lo que eslobiece el ordinql 245 del Código de lnsiiiuciones y

Procedimienios Electoroles porq ei Estodo de Morelos.

Ahorc bien, de conformidod con lo que estoblece el ordinol 245, frscción Vll. del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslqdo de Morelos. los

Distritoles Electorcles, crl finolizor el "CóMPUfo. RECUENIOS FARC,A¿f5 y EN

di coNsl.ro E:tr&Ar
ü¡cúlYA tÉrÁtail¡fitt

3¡ D¡CLÁI^ lr roc^t
rlt to

otgü{AfiÁ 20Í}.2m4 cot{ to
o3tuvlftq}t tr

r to5 oi,l !u8tt DÉ c{rf,r¡ur coN ro5 c,EQU¡5lfot ta¡a oSlrl¡it
rFAiñctlAü¿¡{ (l¡oaüArt
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:-

SU CASO IOIA[8S", remiiieron los cómputos y expedientes, resuliodos y pcqueles o

esle Consejo Estoiai Eleclorol, poro el proceso electorol locol ordinoria 202&212tt

23. DECTARACIÓN DE VATIDEZ Y CATIFICACIÓN Dü LA ETECCIóN DÉ LOs

coNsEJos ÓtsrnnAtes v MUNICIPALES EN Et ESTADo DE MoREtos. Det cínco ol diez

de junio de lo presenle onuoiidod, los Consejos Dislriloles y Municipoles iuvieron o

bien cprobor los ccuerdos medionte los cuoles se declcra lo volidez y cclifícoción

de lo elección de los 12 diskitos y 33 municipios que conforrnon el Eslodo de Morelos.

Siendo los siguientes qcuerdos:

IM PEPAC IC M É1() CU ITUC O /OO 4 I 2024

I MPTPAC /CME.MAZATEP EC 1 A2O I 2424

I M PEP AC /CM E-TEM IX C Oi O?O/20?4

IMFEPAC/CMEI J ANl / A2A 2A?4

IMPEPACICME/XOCHITEPEC I O 1 8 /2024

IMPEPAClCME.JON ACAIEPÉC N1 7 / 2424

IMPEPAC ICMFTLALTIZAPAN I 421 I 2024

TMPEPAC/CME-EMTLtANO-Z A? AT A/021 /2024

IMPFPAC/CMEIYECAPXILA I A1 7 I 2424

I M PEP ACIH U TTZILAC/ 421 / 2024

IMPEPAC/CME.MIACATI AN IO2O I 2-02 4

IMPEPAC/CME.ZACATEPEC I O2I / 2N24

IMPEPAC/CME-CUERNAVAC 
^ 

1 023 I 2024

!MPFPAC.CMF-TI,AI NFPANT A. 01 7.2824
IMPEPACICMffiV / 421 I 2A24
IMPEPAC /CME-TETECALA/O 1 7 I 2024

IMPEPAC/CME-ATLATLAHUC AN IO21 /2424

IM PEPAC /CM E- JIUT FP EC / 024 I 2A24

IMPEPAC/CMF-.TI.AGUILTENANGO lCI 7 I 2024

TMPEPACIC DE¡ O t / At 3 / 2024

TMPEPAC/CDE/U I 1 t t2A24

tMpEpAcicDE03/TLAyAcAr¡Nl0 r s1202¿ ^*

TMPEPAC nEMA AC I A1 5 / 2A24
IMPEPAC/CMEN'EPALCINGO IO22I2A24
IM PEP AC /CM E/TEPOZTLA N/ 023 I 2024

IMPEPAC /CMF-TLAYACAPAN I 01 9 12O24

IMPEPAC/CME TOTOLAPAN I O2O /2A24

IMPÉPAC /YAUTEPEC/CM EIO21 ] 2A24

IMPEPAC/¿ACUAtPAN/O I 812024

iMPEPAC/AM ACUT AC I 01 7 12024

JMPEPAC/CME-AXOC}"IIAPAN/O I 8/2024
TMPEPAC/CM r- AY AL N A24 / 2A24
IMPEPA C ICME,,CO ATLAN D ELR'O I O2O I 2024
IMPEPACICME-CUAUTLA/02U2424

IM PEPAC ICM UA J$ LA ¡O 1 7 I 2024

iMPEPAC /CM E IP U T ÑTE-D E-IXIL 
^ 

I O2O / 2024
ÓCUITUCO

TEPCNLAN

XOCHIIEPEC

AXOC¡IIAPAN

TI A{-TIZAPAN

lEMIXCO

ZACUALPAN DE AMILPAS

T1AYACAPAN

ALI
DttrRro I

CUERNAV
DISTRÍIO II
CUERNAVAC}

AN
tft

ACAF
DIS'R
TLA

fETECALA
]'E'iEtA DEL VOLCAN
TLALNEPANfLA

TLAGUITENANGC)

TOTOLAPAN

YAUTEPEC

YTCAPIXTLA

ZACAlEPEC

AMACUZAC
ATLATLAHUCAN

AYATA
COATLAN DEL RIO

CUAUTLA
CUERNAVACA
EMII.IANO ZAPATA

HUITZILAC

.JANTEIELCO
J{UTFPEC

JOJUTLA

JONACATEPEC
MAZATÉPEC

MIACATLAN

PUENTE DE IXTLA

TEMOAC
TEPAiCINGO

ct at Í€ D[clAiA ¡t
8 l€¡ o¡Ilt{t!ó Po¡ ro
O*D,NA*lA totlt.to?¡|, cf I
u rltÁtttÉNrog
o¡ yor¡c¡óN

AI affArAl

OE
o¡

totat
OT IOf

rú ttcrsf*o ¡,[rE É[¡iltaulo

co¡¡ ro ¡fialr¡croo tor rl ¿?
o¡rlfultPbl{ tr rorcesarÉ [¡lAf,ltcrDo

CO{,| ¡rl t6au3¡rol s¡C€l¡¡lOJ lAnA osnill*
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Fsrsso

Estatol Electorol, en

se los

de lo
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fechq

éi

,lr'
I

ACUÉRDO TIMPEPACIC EE /A77 / 2024

TOrAr. V Bf;CmeActÓtn¡ O¡ VAilDH¡ DE tá ErECgtÓN DE

ciel oño en.curle, el Conseio Estqtol

urgente, 'oprobó el ocuerdo

el cómputo tolql, se emite lo
se ctorgg |oconsfqnc¡q de moyorío

de lcr eleeoién de Guberrioturq del Estodo libre y

enlo entidodiel02de junio de 2024.

WlARAclóst EE vAttpEG qE tAÉrlcctóN Dr

nueve de junio Oei ono en curso. el Cdnsejo

cons-titr¡ldo en sesión permcnenf e,

por n¡e o del cuoi se reolizo el

de lo eléccién de Dipulociones por el

dbt¡illución y osignoción de
proporcioriol el cuol sé designon los

Froporcion<rl y lu enlrego de los

ttr 3¡¡ tuuNlclFtos EN EL

ea gurstr. d Cpnse.io

urgenie crxlstituilo en sesión permcnente,

el cual r€. ernif¡é ( decforcción de volídez ¡r

veñficoüvo el dos de junio del dos mil
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ACUERDO MPTPAC/CEE / 377 I 2024

veinticuolro, respecio del cómpuio iolol y io osignoción de Regidores en 33

municipios del Eslodo de Morelos. osí como, lo entrego de los consloncios de

osignación respectivo, los números de acuerdo siguienles:

IMPEFAC/CEF 135612024

IMPEPAC/CEE 1357 /2024

TMPEPAC/CEv358/2A24

rMPIPAC/CEE /35912024

tMP[PAC/CEr rc6y2024

TMPEPAC/CEr fi61t2024

IMPEPAC/CEE 136212024

TMPEPAC/CrE 136312024

IMPFPAC/CET 1364i?024

IMPEPACICEE / 365 | 2024'

TMPEPAC/CEE t36ót2024'v' ..

TMPTPAC/CüE l343t2A2"A

IMPEPAC/CEE 1346t2424

IMPEPAC/CEE 134712A24

¡MPEPAC/CEE 1348/2024

IMPEPAC/CEÉ /349 /2024

IMPEPACICEE fi54/2A24

TMPEPAC/CEE 13il /2A24

IMPEPAC/CEE 135212024

IMPEPAC/CEE /35312024

TMPFPAC/CEE 1354/2CI24

TMPEPACICEE /355t2024

IMPEPAC/CFE /33412A24

TMPEPACICEE t335t2A24

IMPEPAC/CEE /33612024

TMPEPACICEE 1337 t2024

IMPEPAC/CEE /338/2424

tMPTPAC/CEE 133912024

TMPEPACICEE /340/2Q24

IMPEPACICEE /341 12Q24

TMPEPAC/CEE/34212024

TMPEPAC/CEr /344t2024

TMPEPAC/CEE /34512024

MORELOS íLALNEPANTLA

MORELOS fLALTIZAPAN

MORELOS TLAYACAPAN

MORELOS TOTOLAPAN

MOR€LOS XOCHIIEPiC

MORAOS YAUTTPEC

MORELOS YECAPiXTLA

MOREI-OS ZACATEPEC

MORETOS ZACUALPAN DE AM¡LPAS

MORELOS CUERNAVACA

MORELOS TLAOUILTE}.IANGO

MORELOS MIACA}LAN

MORELOS OCUÍTUCO

MORELOS PUENTE DE IXILA

MORELOS TEMIXCO

MORELOS TEPALCINGO

MORELOS TEPOZTLAN

MCRELOS T$ECALA

MORELCS TTTELA DEL VOLCAN

MORELOS TEMOAC

MORELCIS ATLATLAHUCAN

MORELOS AXOCHIAPAN

MORELOS AYALA

MORELOS COATLAN DEL RíO

MORELOS CUAUTLA

MORELOS EI¿IUANO ¡APATA

MORELOS HUITZILAC

MORELOS JANTE'TLCO

MORELOS JIUTEPEC

MORELOS JOJUTLA

MOREtCIS JONACATEPEC

MORELOS MAZATEPEC

MORELOS AMACU¿AC

ACUTRDO
ElÉctota$l Y
út cliat sE DrcurA ![
íA¡r8 útfttt¡Do ts¡ to
ototlla¡la 202t'il2l,
uHtatatEt¡tos
os vot¡cróx
a it6tJt¡o Arl[tt rrsnrwo CIIJDADAl{A,

\
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A,C U ÉRDO TMPEPAC/C EE I 37 7 / 2A24

Por el cuol se designon lcs Regiduríos que serón porle de lcs oyuntamienlos en los

33 rnunicipios en el Estodo de Morelos. que se cel+bró el nueve cie junio de lo

¡:resente anucliclad.

27. OFlClO I¡vIPEPAC/DEOyPP/JABV/176612024, Con fecho trece de junic Cet

cño en curso, medíente oficio númerc itulPüPAC/DfOyPPi.lABVi 1766/2024,dirigidc.

ol ¡,,1" en D. Morrsur Gonzól*z Cionci Pórez, Secrelaiio Fjecutivo clel ll,4pEpAC y

signocc pcr Lic. José Antonio 8oi'enque Yaquez, Direci,ir Ejecuiivo ce
OrgonizociÓn 1' Portidcs Políticos Cel iMPEPAC, n:eciionie el cuol se remiiieron ics

cómpulos <Je los elecciones de Dipufodos y Gubernoir¡rc.

Cu€rfiroca M!¡dor,o l3¡b i¡¡r-¡o¡le i{2¡.
rf,r¡? c/DcorÍJr¡rntÉan¡a¡,

lruda 5e l!í{tñ Coñpdor.

rt ¡¡ o. n¡uut coul¡E cuxcr pÉm
sÉcrEt¡¡lo eltcunvo Dtr Ntmto ffotftosFDt
rtocr$t ffclot¡tÉ y p¡,mcp¡cdt¡ cltüADA¡{A
?tcs[ilr¡.

sooeiF¿!¡¡otepo.iodor* t¡¡ccrcillsot o, da,ir¡no t¡dl{ro gnolond¿rlohÁollcb
UüPAq'Sil6Cll¡{61/?ül . l¡,tPt}ASn8X¡C0/¿021, y con tur¡¡oú*ob on ¡a

orl¡blqc¡do rn e{(r}o,lo 91 dó 11lsf Gcrlcrd do P!¡fdar?ofli¡or orltÍrartl $, r0
sápllmu¡ dct Cód€o cic lnttuc{orcr 1 ko.e*ri¡¡$or Aoc$dsr p(ro á¡ Edodc dn
¡io¡llor, gsrodorrr&rltilcp€lfdlorariücófrpulo d0bate*io.'érda t¡p( ods
y&.ó.fiobro,

8ü crnwruintr ornc¡ronrertlg lofcilü rr CDod^,ve con &la üeCcjd$ ñCqJfto o
elecls de qJs er rr{ñCa ol díclorran qamópcndents d perioro dr pcrAñC¡Ct dr
oc[,{üor pstdr/¡ poÚbcr quo ¡¡ c¡cceüon X rndrcú o, ¡X dc }c voloddn vóldo
cÍrfdo. polo 0i6ct¡dn luifca,

!;¡ ir lt i))k itÁ. r,tcrhi,il5 ¡r*r dxirtl; rr.¡a, {9rlt:}ñc:i?S9:

-Áútj

.l.rii ,

I
$$ $snwo $s*Ílsaft 0t f f, ocgs,

ttt{roñAtÉ¡ t pAÍt¡lr*t¡ó¡t cruom*x¡

PAiltflO!

cfuolllar,¡A
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":

28. RESUITADOS DEL PROCESO ELECÍORAL tOCAL 2üls::2ln4.. DeÉvodo de los

sufrogios emilidos por lor y los ciudodsnos del Esiodo de Morek¡s. los resullodos de

lo votoción fueron computodos y doclorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Distritoles en lcls dfos # citrco ol diez de junio del oño en curs<¡. Lo

Cuol

a.

los

14"59f,

35.r8%

tt7%

t.t6%

r8.5e%

7.54%

5-5ó%

5-13%

3::12fi

, :":l:,,'liji l:,Éfir727

5t,{o4

r71,&54

L
l**
ffi

tr

ffi1
ffiqs

ffii
a,cülL

o¡t6l¡r

Página 13 de it8



21,049

I

I
I
fl

2.28%

e24,48$ r@.0000%

Total de vofaciórtvalida
emitida

" 1{rmpepact
nBhtatsr* gr^ü*:át* 4

coNsEto
FSTATAT

ELECTORAT

t

AC UERDO ITTU E PACICE EI 377 / 2A24

Respeq*o ol cómpulo de lo elección de DipulFcione, reolizodo en los
Disirilos Electorclesi
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2.1970

't00.0000%

19,698

901,105

tffitH¡I
Total de votaciónvalida

emitída

29: DICTAüEN DE LA CEPOyPP. Con fecho diecinueve de junio de dos mil

veinticuctro, io Comisión fiecut¡vo Permcnente de OrgonÍzoc¡¿n y port¡Oos Políticos

del lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles, en Sesión Extroordinorio, oprobó el

,.DICIAMTN QUF PRFSENIA LA SECREIARIA FJECUTIVA DEL INSIIruIO MORFLFNSF DE

PROCESOS TffiCIORALES Y PARIICIPACIÓN CIUDADANA A ¿-A COMISIÓN TJFCUilVA

PERMANFNIE DE ORGANITACIÓN Y PARIIDOS POil'flCOS, MFDIANIF FL CUAL ST

DFCIARA EL PERIODO DT PRFVENC'ÓN DEL PARIIDO POLíTICO IOCAT DFNOMINADC)

MOVIMISNTO ALTIRNAIIVA SOC'AI, TN VIRIUD DF NO HABTR OEITNIDO PO,A J.O

MINOS €L IRFS POR C'FNIO DE LA YOIACJÓN VÁilD A EMITIDA Dg GUBERNAIIJRA Y

DIPUIACÓN LOCAI TN LA 6LECCIÓN TOCAL ORDINARIA 2A23-2024, CELTBRAOA EI

DOS Dg JUNIO DÉ DOS MIt VÉINIICUAIRO, DE CONTORMJDAD COIJ tO ÉSTABLICIDÓ

POR FI ARTÍCULO 42 DE J.OS I'NEAMÍSNIOS APUCABI.FS AL PROCEDI¡.¡IENIO DT

LIQUIDACJÓN DF tOS PARTIDOS POIÍ'COS QUñ NO OETUVIERON ET PORCFNIAJT

.¡/íNIMO SSIASIFC,DO DE yOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU REGiSIRO O

,ACRSDITACION Y tOS AUE DEJEN DF CUMPTIR CON tOS R€GUIS'TOS AISCESARIOS

EIECIORALE.( Y PARTIC'PACIÓN CÍUDADANA.''

Con base o lo anierior. se somete o consideroción de este Consejo Éstotol del

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Pcriicipcción Ciudcdono, el presenle

Dictomen, ol ienor de los siguientes:

Lo ¿N t¡ loc¡r
to gt og

Fl ttcr¡rto .Axtt t(
Página 15 de 38
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Moreios; estoblecen que el lnstituio Morelense de procesos Eiectorr:les y

PoriicipociÓn Ciudodc¡na lendrón o su corgo lo orgonizoción de los efecciones bojc
io premiso de que en el ejercicio de la función eleciorolserón príncipios reciores los

de conslilucicnolidad, certezq, imporciolidod, independencio, legolicicd. móxima
publicidoo, objetividod, equidoci, deflnilividocj, profesionolisrro y poriclod de
género osí como lo o lribucién de oiorgar el regisiro o los orgcnizcciones ciucjodoncs
que pretendon conslituirse como pcrtido político locol.

ll' PRlNclPlos RECTORES DE tA MATERTA ELECTORAL. eue de conformidod con lo
esloblecido en los ortículos 4l . Bose v. oporlado C y I i ó, póirofo segundo, frocción
lV, incisos o) y bl, cie lo Consfitución Político de los Estodos Unidos Mexicqnos; ó3.
pÓrrcio lerceto del CÓdigo de hsiiluciones y Procedimientos Eiectoroles pcro el
Esiqdo de Morelos; el lnstituto Nocionol Eleclorol y el lnsti'tuio Morelense de procesos

fleclorqles y Porficipoción ciudqdono. iendrón o su corgo en sus respectivcs
jur"isdicciones, lo orgonizocién de los elecciones bojo la premisa de que en el
eiercicio de lo función eleclorol serón principios reclores de lo moterio; los de
constitucionolidod. certezo. ímporciolidod, independencic, legoiidod, máximo
publicidcd, objetividod, equidod. definifividod, pr"ofesionclismo y poridod de
género. con bqse en dichos disposiciones, se colige que el lnslituto Morelense de
Procesos Electorsles y Porticipoción Ciudcdono, ejerceró funciones enfre of¡,os, en
moteriq de derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los candidoios y portidos
poiíficos.

t. flNil

P

el numerol ó5, del Cédigo de lnstituciones y

de Morelos, establece que son fines del

y Porticipoción Ciudodano, contribuir ol
y coodyuvcr en lo pronroción y difusión de lo

de portidos políticos; gcrontizor c los

y vigilor el cumplimiento

pe¡iódiqo y Fscüico de lcs elecciones

I tot 8u¡ Dl cuÍlPur coN ror RrQlFno$ ¡tgc¡rAnos PARA oilnirr
CIUD,ADANA.
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lv. l¡lrEGnAcóN DEt lNsTffUTo. De iguolformq, elnumerd ó9 delCódigo Electorol

Locol, eslipufo que ellnstifulo Morelense e¡erceró:us funciones en lodo lo Entidod y

se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Esictql Electorql:

b). Lo¡ Comisiones Ejecutivos Permcnenles y Temporoles;

ci. Los Consejos Dishitcles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electorqles;

eJ. Los Mesos Direclivos de CosÍllo, y

f). Los demós orgonismos que ls normolivo y este Código

señalón.

óne¡xo DE,Dr[EcclóN suprn¡on y DETTBE[Acró,x on opm. sus

y Frocedinrienios Etectarcles poro el

es el órg<rrro de Dirección

y responsoble de vigilor el

legcles en r:olerio electoroly

Consejero sei.s Cóniejer:os Electoroles; un Secretorio

X, XLIV, Xlvlly l-V, def,Código de lnstituciones

se:ñolo como otríbuciones

prll{ñ ddli*lffioir*or,eier,Ke.

Asimisrno. los ordinobs 83 y 84¡.púnofo

pnmefo, Electorules porc el Estodo

de Morelos, p<rro el"meior désempeño de

eigcuiiv<rs, lss cuqles fendrón como

objetivo el descnmollo qdecucldo de los

ocfividqdes de f orgcnos tec-nícos de{ lnstitulo

Morelense,

Cobe con que contüró

Consejo E¡toid,

,,

lr.
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lll" De Ccrpocifoc¡'ón Flecforo/ y Fducocióh Cfurbo;' ''.1 ..

lV. Qe,adminisiro ci6n y Frnonciomientq
iV. De Forhbrpoción Ciudadana:

,,1Vl. 0e Seguimíenio ol Serv¡'c¡b profesionol Flecfo,rqJ Nscionsl .

Vtt. De Quelbs;

Vltl. DeTronsparencia:

lX: '0e'Fr'scatízac¡óny I

X" Oe lrnogen y Medios de Cornunicqció,?.

Xl. CIe Forfofeclmíenfo de lo Jgunld<rd be Género y No

üicrimrnoción

ENTASISIES AÑADDO.

en lo Psrticip'qcrón Polít{cs"

DE tA COTÁFIÓN EJ.ECUTI.VA DE Y FANflDOS

el numerol 89, del Código de y Procedimientos

de lo.Cornisión

de Or,güni¡oció¡d f Pürildos Pafficor.

erfdbuchr,les

en lq supervioiérr. de los

Y, en en,h rp.F rr/o q {a6

iincr¡¡pÍml'e¡io
de la 9Ps ffi¡q¡ &rs portrdos

fsfotol
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:

VL tormulorlos dicldrnenes de regísfro dé ccndídotos o Gobernddor y

los fslos de conc$dalos c Diputodos p ar el principio de represenfoción

proporcfonof y

Ví, ¿os demós ohibuciones que /e confiero esle Cóclrgo y el Conselb

6sfofcrl,

t..,I

[t{,tAs$ AÑAD|DO.

En ese mismo orden de,ideas, de c.onfcrmidcrd con el ortlcuto 90 Septimus del

Código Eslatql Eleclorcl, odemós de los rnencioncdos en el orfículo 89. del Código

de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Moreios, lo Cornísión

Ejecuiivo Permonente de Orgonizoción y Porlidos Polfticos, tendró lcs siguíenles

olribucíones:

dej cumBlimbnb dé fss

y. en general, en lo relolivo o los

C,6ruqlb, ,tsft¡fiaf ef proyecú¡ de

de' 1or psrüdq! poffirm locofts

cuolquieru de lor supuedoe detewúnodx nor

a lo conslderucfón del Consejo' '

de'lcr so'ücitudesdbJ regdstro de tos

que preúendtrr consfifui.se cómo

curfipfiffifenfo de lou pr4rurnus.

$¡ de&nacn5n ol Consejero

y $ecretorio gue infegreo los

corsejos

vtt. de lós nqdf€r.¡dles elecfordfrts y de bs
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VIII. ATRISUCIONES DE tA DIRÉCCIÓN EJICUTIVA DE ORGANIUACIÓN Y PARTIDOS

POIíT|COS. El oriículo 100, frocción Vlll. cJel Código ñlectorol Locol, estoblece que lo

DirecciÓrl Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Politicos. cuenio con lo siguiente

cl:'ibución:

t.,.1

Vlll. inscribir en el iiiri"o respect¡vo, et regislro de l,rs porfidos políti'cos

iocoles y la acredifocón de ta vigencio de /os porfidos poiílíccrs

nocionoles, osícorno los convenios de coqlición, condidoluro común
f usión, pérdida y con€e¡oción del regisfro;

t...1

lX. ATRIBUCIONES DEL OPLE. Estoblecen los or1ícuios l, úl'timo pórrofo, y ZB, frocciones
l. ll. lll, XL, XLIV, XLVII del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electorotes poro ei

Estodo de Morelos, defermins que el Consejo Estotoi Eiectorql, ejerce sus funciones
en todo el Estado. q lrovés de divenos órgonos electoroles, siendo el encorgodo de
ilevor o cobo lo preporoción, desonollo y vigiloncic de los procesos eleciorcles.
cuidondo su odecuodc funcionomienlo, o frsvés de los cuerpos electoroles que lo
iniegron; fijor los políticos de esie órgono eleclorol y oprobor su estructuro, lcs

direcciortes, penoncl técnico de opoyo o los porl.idos políiicos y demós órgonos

conforme o lqs necesidodes del servicio y los recursos presupuesloles qulor¡zodos,

expidiendo poro eilo los reglomenfos y linecmienlos necesorios poro el

cumplimienfo de sus olribuciones; osímismo, diclor todos los resoluciones que seon

necesorios poro hacer éfecfivos los disposiciones normolivqs en el ómbiio de su

com necesorios poro eldebido cumplimienlo de los

ntos, que emilo el Consejo Generol del lnstituto

x.- DE 1CI5 oRcAN¡sMos púBUcos. eue tos ortículos I ló. frocción lV, íncisos b) y

de lo Ley Generolde tnsiituciones: 23.

Códígo Electorol Locol, señcton que

de carócter permonente. que gozoró

de outonomÍo en su io en sus decisíones €n los

inos previstos la Constitución Locoi, lo Ley

eneroi de lnsliiuciones y lo Legisloción Electorsl, con personolidod jurídico y

pclrimonio p;opio, encorgcdo de prepcror, orgonizcr y reolizor los procesos

eleciorcles ordínerios y exlroordinoríos pcrc lo renovoción de ios Poderes

ACUE*tO
EüCrOtAl-l! Y
¡L Ct at sf olctala tt t¡Itooo
HAfft Oü€ñ|OO POn tO
oaü¡ra¡ta 2023.20¡4,
tlr{tA¡íEi¡t05
cr yo¡ncld¡l t tol Qri[ 

'CJE¡¡ 
0¡ CUtltltl CON l0l r¡Quttnoi NtCÉra¡tOS pAtA O!$il€¡

r¡.rTlcr?acróN cil,rD.{!ANA,
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Legislotivo y Ejecutivo. osf como de los Ayuntomienios de lo eniidod en

coordinocíón con el lnsliluto Nocionol Eleclorol, bojo los principios de ceriezo.

impcrciolidcd, inderiendencio,legofídod. móxirno publicídod y objetividod.

XI. DE LA CONSTITUCIóN POTíNCA DE I.OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. QUC C!

qrlículo 4t de lo Conslitución Potífico de los Eslqdos Unidos Mexiconos, estoblece

el procedimienlo pcro lo liquídoción de los obligociones de tos portidos que
j

pierdon su registro y los zupuestos en los que.sus bienes y remonentes serón

odiudicodos o lo Federación.

Ademós, en el misrno qrlÍcl,lo de referencio pómofo fercero, bcse sexlo esioblece

que en rnoleilo eleclorol lo lnlerposlción de los medios de lmpugnoclón,

constilucioncles o lbgales, no produchó efeclos suspenrivos sobre lo resofución o

f:1,,pr,evé'que los outoridodes electoroles

de k¡s portidos an los térrnlnos

que locol gre no obfenga, <ll menos, el

dal tolol vdllda emltido en cuqlqulen¡ de lo¡

porq renovoción del Poder Becullvo o üegislolivo

regbko. Esio disposición no swó.cplicoble poro los

lcs élecci¡on€s locqles.

Áhorq bien los cdkulos 94, numerql i,

incisos B Ge¡en¡l de Pc¡ti'idog Polílicos estoblében

lo siguienfe:

f'.t

l¡dlcvlo

.t¡nte¡tcr,,p,or fo rnenos el fres

por cbnio gtg{rre- de, Á¡S, elbccibnes pcrrc

d.ipu*:odos,

de pcrt¡dos de Gobernodo¿ dlpütüdos o ,os,egrdoturos

loc(!,es y

Asombbo

de Jefe de Gobíerno, diputód?s a la
de los érrgronos potlíco-odr¡r'nlslrcflvos de fos
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demorcocicnes terntorioles del Dril¡ifo Federot lrofdnobse de vn partído pofüco

locai:l

c) iNo oblener po¡ lo rnenos el hes por crbnfo de to vofooón vdlído ernifido en

olguno de los €leccrbnes federo¡es oúinarios poro Orpufodos. Sensdores o
Presrdenie de los Fsfodos Unidos Á,lexiironos, i¡oféndose oe un porfido loftico
nocionol, o de Gobernqdor, dipulqldos o los leghlofr,nos locales y
ctyutúatníentos. osí corno de Jefe de Gobrbrno, d¡pui<rdos o ¡o Asor¡bJeo

Legísiofivr: y los fiislofes de los organos polifico-odrnjnht¡ot-vos de ,os

demorcacicnes temtorioles der oisfrilo Fede¡ol, lrofdndose ce un podida potífico

loc<rl si porlícrpo coolrgcdof

ü Hqber oejado de cumplir con los requlsitos necesonbs pon! obÍBner el
regístro;

t.'./

,polítíco sero concelodo el niwno y perderá

derechos y eslob,ece eslo le/ o los leyes locoles

según

a pérdidq del regbfro extrnguirr<i lo pe.sonol¡dod ¡:urídho det ,

hayan sido sus din'gentes y cqncfdsfor deberén

ert mc/teño de fscolizoción esf,oblece elo f.e¡

rc¡peclivcx y de l,Cui,Coclón de su

ESTA.DO TIBRE Y SOBTRANO DE 
'IAORIIOS.

Consiiluclón Pelílicq del Estado Líbre y

Porl'idos PolÍticos son Ent¡dodes de tnterés

porticipoción del pueblo en to vido

género, conlribuir o lo integroción de lo

cipdodonos, hocer posible

priblico de ocuerdo con los progrqmos.

el sufrogio 1;niversol, libre. secrelo y

observoró el principio de poridod

el Portido Político Locsldeberó oblener ol

AI

A2

o¡¡ü¡il
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menos el tres por c;enio de lo votoción vólido emiiido en lo elección de Díputodos,

según lo dispuesto en lc normctividcd reloiivo.

XIV" DEt CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDÍMIENTOS EI.ECTORALES PARA EL

ESTADO DE MOREIOS. Que ei ortículo ó5 del Código de lnsiiiuciones y

Frocecjimienios Electorcles del Esfodo de Morelcs, rnencionc que es fin del lnstituto

Mcrelense, el promover, fomenlor y preseNor el foriolecimienio de lo vidc

democrótico de! sistemo de portidos políticos en el Estodo y cocdyuvor en lo

promcción y difusíón de lo culluro políticc; promover, fomentcr y preservor el

ejercicic de los derechos políiico-electoroles y vigilor el cumplimienlo de sus

obligociones de los ciudodonos; gorontizor lo celebrocíón periódico y pocifico de

ios elecciones poro renovcr o los integronles de los Poderes Legislolivo, Ejecuiivo,

osícomo de los Ayuniomienios del Estado; velor por lo sutenticidod y efectivídod

del coodyuvor en lc promoción del volo y difundir lo culfuro

lo celebroción pocífico de los procesos de poriicípoción

ciu lo lronsporencio y ef occeso o lo informcción público del

ic culiuro democróiico con perspectivo de género con enfoque

de d susloniivs y poridod entre mujeres y hcmbres.

del Cédigo de lnslituciones y Procedimientos Electoroles

que el proceso de pérdldc de reglslro de un

en lo conducente, o los reglos que pora lol coso

Psrtidos Políticos

XV, LI PROCED¡MIENTO DE I¡OUIDACIóN DE I.OS

PARTIDOS N EL PORCENTAJE MíNIMO ESTABLECIDO

SU REGISTRO O ACREDITACIóN Y tOS QUE

NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO

DEVOIACIóN

DEJEN DE

ANTE EL PROCESOS

CII¡DADANA. -

17 y 42 ol 4ó de los

de regisko de los

votoción de las

& r€G,srno altfc a

donde

que n

ELECTORATES Y PARTICIPACIéN

por los orlÍculos l, 3. 5. 14. l5 ,1 ó,

se regulo lo referido o lo perdidq

c obtuvieron mÍnimo el3% de lo

t¡tEs

iuro y Diputoción Local celebrodos, misrn

e lo ccmisión

cioro y fundsmenfo lo
'"$

üorlt¡Jo t$l¡t¡t
rslmot No

l]'cAI tt¡ LA tocal
ro¡ ¿ t2 t€ ror

f tttt ct,l bt lrH D€ curil¡ra cox ¡ot
l¡mcu¿crdr¡ ctuo¡¡¡t¡¡.

?¡l outñr:l
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t.".t
A¡tícula f. los presentes lrneclrnienf<rs son de orden públrca observqncio
genei"ol y obligatoría en el Esfsdo de Morelos, y tienen por objefo
esfobJecer el procedrrnr'e nto para:

oJ Lo lx?uidoción de padidas polílrbos iclccr/es que pierdon su regisfro ol no
obfener crl menos e/ fres por cienlo de lo vofu¡cón vúlido emítidq en lo
eiección de diputados o los legislofurcs /ocs/es y oyunfornienfos. en
lérminos de los orliculos I ló, Bose /V, inciso f/. segundo pónafo <te la
Consfifución Potiiica de íos Fstodos Unidos /vlexíconos; 94, inciso b) de la
Ley Generol de Partidos Políticos y13 frc¡cción il de lo consfilución po/ífico
del Esfodo übre y Soberono de MoreJos.

b) La perdida de Ic¡ qcredr'to ción lacal cie losporfrdos pofílrcos nocrbnoles,
oi no oblener en lq e/ección ordinano lnmedioto onterior, por lo menos el
fres por cienfo de lo voloción vúlida emitida en olguno de l<¡s elecciones
poro dípufodos, senodores o Presjdenfe de los tsfodos Unidos Mexiccrnos,
en férminos del arlículo 94, inclso bl de lo Ley Generol cJe porfidos

Palitícos.

Anle el lnstituto Moreiense de Procesos ñ/ecforcles y portícipación
Ciudodono.

efeclos de los presenles /ineomr'enfos se enfendero

ódigo de Inslifuciones y Procedimienlos Flecloroles

Conseio EsfotoJ Eleclorol deJ lnsfituto

Fiscoltzoción

y Participación Ciudodqno.
Cornisión fjecufivo lemporol de

del Morelense de Procesos Flecloroles y

Pqrr¡dos Políf¡cos; Comisión Ejecvtivo
Poliilcos del lnslifufo Morelense

Ciudqdono.
Político del Fsfodo Líbre y

VL del control y vigilancio del uso y
desfino de Poftfica Locol que se encuenfro
en elopo
Vlt. Líq de reqlizo¡ el invenlcrio de los bienes
del Fq¡lido Potílico srguiendo los regios de inventorio, registro y
contobilidod en e/ qrfÍcqla 72 del Reglornento de
f iscqlizqció n del lnstif ufo ElecloroL
Vlll. IM?EPAC: lnstituto Moiefense de Procesos Electorsles y porticrpoción
Ciudodono.
lX; lNf; lnstifuio Nscfono/ EiectoroL
X. tey de Portidos: L.ey Oenerol de ParlidospoJíficos.
Xt. LEQIPE: fey Genéiol de lnsfduciones y procedimienlos Elecforqles.

lroctsos
tát0tAM:

de
v.

ACUEIDO
¡rÉcro8atts Y

¡r cüAf tÉ tÉctA¡a í.
HA¡EI OI'EMOO POn tO itEdOS
oiotNABlA zq2j-2@4,

fI SEGIINO ANIE EI.

Dt t{o

r tos Qu¡

6r{tro^ 0E Gr$ti¡Al0ir I opu¡¡c¡ór,t

QÜ¡ I{O

rocÁt
tós

É3t4il'tc¡00
[o5 r¡qu¡tnot ilEc€l^tto! ?ata o¡18 {E¡
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XlL üqrrldsclón; Process W el cuol se concloren los operociones
pendienles del porfido politic.. Se cob'¡on los crédifos. se pogron los

odeudos y se da un destino cbrfo o Jos bienes.

XUr. Unesrnf€ñtor de lffufdoéfránl lheonrfenfos opficobtes ü,
Procedimienfo de üq:uidoción de los Padidos Pofi'cos Locates y de
pérdído de ocredifqcrón locol de lo'.s podrUos pofticos nocÍonoles, por no
hober obfeniidd eJ porcenfoje mln¡ryó de v,otoción \¡ó}do érntlido

esloblecido en lo [ey poro c<rnservor $ü legisfor{rnfe e]lrufffuto Morelense

de Procesos Flecforoles y Pañicipaciín Ciudodono
XfV. Parfldo p&{co én liquHocírín: Poüdo Palílico locotque hobiendo
sído declo¡sdo fo pádido de su'regisfro por et Conse¡b Esfoial Eleclarat,
esfó en proceso de liquftJoción.

X'tI. Pe¡dida de qcrediloclón loccil: Resolvciór ernifido por el Conse¡b

Esistol €lector'ol s por,ff de lo cucrl el respecfr'vo por'f¡dó pof'tlco nacionql
prltde su ocredinocirSn krcof qnie el ,nsfifuio A,lor€lense d,e Procesos
Electorcles y PorticipoclSn Ciudodono,
XVr. P&dtdtr de regfrlro: Resolución ernilida por et Consejo Estatc¡l

Elecforcl o portir de lo cuol al respeclivo porfido poJlfico plerde su regisfro
lnsfilulo Morelense de Procesos Eleciorules y Podicrpqción

por ob¡efo, lomor las pr<rvidenclos
,e¡ patrirncnió del porftbo.

de Fiscofi¡oeién emilido

de lo odr.niruslr.oc,ón del
pdrlidopo,ií,ca

del lns#tufo Motetense de
Ciudodono.

€sfado de Morefos.
det ,¡ire Unidad Rácnic.s de

lnst¡lüfo

gue resullo de deducirde d surno de
,lat wfios, úss voios nutls y tos

i

dlrección
defnilñ¡o

sobre lo locol de w pxffio polllico,
con&rfqddscióa

de fos nffiirno de lo vofi¡ción
de codfqrmldod con el sdlcvla 94

iincisos b/ y en los sig$enfe¡suÉuesios

<rJ No ordinsnb onlerion por lo
erñltidqen d&runo de

dípuiodOs Jocoles o
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b) No obtener por lo menos ei lres par cienfc de lc volacíón véti"Js
ernitido en alguna de ios efecciones ordinoncrs oorc gobernodor.
diputodos tocoles o ayunlonrienias, fruldn,:cse de un porlrda
palífico, si participct cc,o/igodo.

Artículo 14" En el cc¡so de pérdida de/ regrsfro de un purfido polílico locol,
el Conse¡o Eststol Électorci cJel IMPFPAC, emitírú lo declorolorío
conespondíente, mismq que cfeberó estar, lundadc y rnativodo. ccn
bose en los resulÍodas de los cónrpvfos y decloroc¡bnes de valirlez
respecfivo; o en ru coso de la verificación de ios podrorres de personcs
ofilíodos.

Arllculo 15. fl $ecreforio Ejeculivc ctel l¡¿pgp¡.¡, serci el encorg<rcjo de
susloncior en <¡uxilio de lo Comisión c/e Orgonizoción y poÍidos politícos,

ei procedimienta de pérdido del registro de los portidos po/ilicos locoles,
hosfo oejor en estodo de resalución pon lo decloroforío en el Conse/b
Fsfolol flectorol.

Arlículo ló" Canesponde a lo Cornisión de Organizacíón y poi-fdos

Palíticos, presenfor o conside¡oción del Ptena del Consejo Esfolol flecloroJ
det IMPEPAC. el proyecfo de decloroto rio de pérCi,Jo de regístro de ios
porfidos políircos loccles que se encuenfren en cualquiero de Jos

supuesfos deterrninodos en el ortÍculo 5 de los pre$erlfes tineornienfos.

Atlículo 17. La Comísión de Arganízoción y Pañidos políticos deberá
presentor o consideroc¡ón del Consejo Erlotol Electorol el proyeclo de
decloroforio'de pérdrc,s de regJsho del porfido palít'ico, o rnós fqrdsr el
úllit4o día del mes siguíente a aquél en que concluya e/ proceso
elecforal.
Así como veríficación de los podrones de lcs personcs
ofiliadas onfes proceso e¡ectorol en lo que basforo lo

el CJorrse¡b Esfqloi €lecforol.

de los Porfidos Polificos locoles; y
l0 Fotílicos Nocrbnqles, cieberd ser
n de lo nonn<¡lividod op}coble, por
conducfo onfe el Conse¡b 6st<rlol
Eleclorql del gue se hcrte.

XVI. CóMPUTO TOTAL Y óN

t

GUBERNATURA. Co

Elecioro¡, en sesión

IMPEPAC/CEE/

decloroción de

t
otctata E

f,il!AÁ{txtos
pf vor¡ctd¡
Gr rtcrJl¡O ANI¡ tl

de junio

DE VAIIDÉZ DE LA TTECCIéN DE

del qño en curso, el Conse,io Btolol

urgenle, oprobó el ccuerdo

se reelizo el cómputo tolql, se emite la
lección y se otorgo lq consloncic de moyoría

Df lro

{2

l¡rA o¡$x¡8
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For lo que se dásirendé que Porlido poffic<¡ ocred¡tocÍón qnfe el IMPEPAC, NO

dcomó el3% de lo Votoción vófido em¡lido en lo elección de GUBCRNAIURA, en el

,Proceso 
Electorol Locol Ordin ario fr25W24. poro conservor su regislro, como se

desgloso o continuocíón:
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cói,tpufo TCITAr. y DrctAfActél¡ DE:vAuDErDf tA..E+tceóN DE DtFUTActoNEs. -.:,,: i ,

LOCAIES" - Con fecho nueve de junio del oño en curso, pl Consejo Esloiol Electorol,

en sesién extrqordinorio urgente, cgnstitu{do en sesió|, permonente, oprobó el
,il

ocuerdo ItT4PEPAC/CEe/A3eftm4, por rnedio del cualse riealizq el cómputo tolol y la

declorqción de volidez de fo elección de Dipufociones f,or et principio de moyor'ro

relafivo, gsimismo deierrnins lo Y de Diputodos por el

Itlr :OiE¡i¡v¿i*e: por: ef

principio¡ de

respectivos.

yk¡ de los ccrnstoncios

Por lo que se desprende gue Porlido Político ccrediiüción onte el i¡,,lpEpAC, NO

olccnzó el3% de lo voioción vólido emitido en lo elección de DIPUÍACIóN iOCal.
en el Electorql LocalOrdinotf,a 2023.N24, porp cpnservarsu registro, como

5e

ttocÉtos

IIA¡Ct
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Et TOTAL DE I.A EIECCIóN DÉ GUBENNATUNA Y

EIECTORA¡. DEt IMPCPAC, RESULTÓ

37. iáfNrmo DE tA VOXACTó¡¡ VAUOA

on[l|NAftro 2023-2ta4, EN LAS

tocAl LA CUALES SON LOS

DE

oüffl¡Er
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XVll. MOTIVACIÓN. - Esie Conseic isf,:tcl tieciorol, rnedion'le el presenie ocuerdo.

ciefermino que el Poriicir: Polifico Locol denor¡inodo "MOVIMIENT9 ¡.LIÉ8,$ATIVA

¡9-ClAt". ai no obtener el porcenti:je pcrc rncniener su regislro como porticl'-l

poiílico tccol, se cJeberÓ de iniciar lo fose de PREVENCIÓN ialcomo to señolcn los

r:rlículcs 42 ot 46 de los LlNfArvllENTos APl"¡cABLEs AL FRocEDtMtENTo DE

TIQUIDACIóN DE LOS PARTIDOS POfflCOS QUE NO OBTL¡VIERON rI PORCENTAJE

¡¿íNITvIo EsTABLf;cIDo DE VCITAcIóN VÁIIOA PAR-A cCINsERvAR su REGISTRO o
ACREDITACIÓN Y tos QUE DEJEN DE CUMPI.IR CON tOS REQUISITOS NECESARICS

PARA OBTENER Et REGISTRO ANTE EI. INSTITUTO MCIREtTNSE DÉ PROCISOS

Er"€croRALES y pARTtCtpAClót{ ClUOeOnt¡n.

Unc vez hecho lo onlerior, y de haber tenido o lo vislo los resullodos de lo vofcción

de lo elecciÓn de Gubernoturo y Dipuiociones Locoles cie los j 2 Distri'tos Eleciorcles,

clsí como conlor con los qcuerdos ernitidos por los Consejos Distriiqles referentes o

lo volidez de lo eleccién corresponcJiente. o continuoción, :e describe lo siguienie:

r' De lo votoción Eslotoler¡.¡t¡Co en lo elección de Gubernofuro det Estodo de

Morelos, el Poriido PolíliCo Locol denominodo "MOVIM|ENTO ALTERN.AIIVA

SOCIAI" obluvc el g*!9% de lo votoción iotol, síendo esto en números un

lolol de,@1. {Nueve mil, novenfo y uno) voios, por lo cuol se cprecio que

el Pqriido Po]ítico Locol no obiuvo el porcenioje mínimo esioblecido. en es'lc

lesifuro. de prevención

lo elección de Diputociones Locoles en los

de Morelos, el Partido Pclíiico Locql

?lVA SOCIAL" obiuvo el 1.377. de ls
, siendo eslo en números un toiol de 12.?A4 iDoce nril,

lrescientos cuofro) de votos, por lo cuol se oprecio que el Portido poiítico

Locol no obtuvo el p.orcentoje rnínimo esfoblecido, en esto tesiiuro, se do
ínicio ol periodo de prevención.

En relcción o lo snterior, es menester señolor, que el Por"tido motivo del onólisis de

los cómpuios tcnto de Gubernqturo ccmo Dipuicción Loccl, se oprecio que no

obtuvo el porcenioje mínimo estoblecido y en eso tesifuro este Consejo Estotol

ii'sc9rc¡, ccnsiderc que se le deberú inicior el periodo de PREVENCTÓ¡'¡ ot Porlido
'* Zcloo 'MOVIMIENTO ATTERNAfiVA SOCIA[". Sirve de opoyo como criterío
''*1"^/

/acuenoo *oeroc ¡caa¡3rrl?ü. a,¿a tl¡$€r¡rA r lECFErAria EJECwra Ar" coMEJo EslArat H.¡cróiAr DA tNrwufo rrlo¡:lrlrir or r¡ocEsos
f tLtctol^LÉt1?a¡lrctr¡aórctuoro¿ltlouc-qnAf¡.qitecor¡¡-s¡ó¡¡EJrcunv^¡¡R¡nAil!trnc,ÉorcAmrlcrórrl¡sr¡oósióii¡cói.¡lio]¡¡li' 

6¡, cuAl !€ ofcr,^ia Er ?*¡toto BE i{Éyt}lcldil Dd r¡¡frDo todnca rocar Düxo¡{NADo f}lovrrffillTo A[itilA¡tvA soct^L EN vtR?lro DE t{o
HA¡Ét ortrl{Do poÍ l,o Í*tño5 Ér ¡aE5 tot ct¡Nfo bt LayolAc¡óu vÁuo¡ t¡tno¿ p¡ culriilriür¡a r ot?u?acór¡ loc¡r ¡r¡ u st¡ccléR rocar
oSDt¡lARtA 2023.1024. ctrr¡tADA tl Dos óE JuNto Dt Do! rrt,t vEJililcuat¡o. DE confotr¡tDAD cciN to Ei¡ailÉctDo ?os ri asrfcüto {2 o! tos
uNEAilttMoJ A?ttcÁ!1!t A! ttoctDtltt¡¡lo D: tiQurDiibróN 0¡ ro¡ ¡¡Rn¡os ¡cúnaos oilr to c¿ft¡vr€to¡l !r ¡orc¡r¡.'¡¡t xi¡¡rr*o r¡lr.ltro¡o
ot vor¡ctóH vÁuo¡ fAsA coflirrvÁr tu i;ct¡tto o AcBÉDrrAcróR y lor aut DÉJÉ]i D! ct]Mpur coN ros rteur!¡tot ilrcrsA¡ros ?Aia orttil¡n
¡r i¡ctiIRo aBr¡ ¡( ¡(3t¡t to r ot¡lF¡r¡E oc itoc¡sot clrcroR^tr¡ r rexl¡crac¡ó¡ cluoAoam.
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orienlodor" lo señglodo,por lCI Solo: Supéfor en.la Tes¡s U!¡1201ó, cuyo rúbro y

contenido son del, lenor,siguieñfe;

vorAcróN lvAL¡DA E]Áfi,CILfüEñ4f¡fros auE u c,qil$ÍfiJyEN pAnA QUf

UN PAAilDÓ PbtínCO üüNSEfiVf SU RFGISIRO.- De lo intbrpretocrón de los
'.:

ortícuJps (rl, traigón l, pórrofo úi\imo, de io Cgnstitvcíón Polílrcq de los

Estodos Unidos Mexconos,' l5 oporfodos I y 2, y 437, de lo ley Generol

de lnsfifuciones y Ptocedimiettaihacfolo/es; o sí corño94, póftaf o I, incrso
' .,, I,

b), de la Láy Generol de P.CIrtidos Potíticos, se odvierfe que, krs partidos
l' .¡ I.

polilicos e fin de conse.rvor su regisfro,deben obfener ql rnenos el 3% de lo

vokrción vüdo'emifidaen lo úllimo etección en Io que pqrlicipen.
.: !..i: ......

Afioro bien s tmvés de ü!r ffgura de las condiddfuros independienfes, tos

ciudodonos puedán porficipor:p¿ro ser volodos o corgos de elección

fowr de lrsccnddafuros independientes son

y froscenolencio en los elecciones

cornpuf<rse poro efeclos de esfoblecer

umbral del regnrfro de {.rn B.orl¡do poü}ico.

ÉJ: defer,'rtnodo por lo surno de yotunfades

sufrogb, en un porcenioja sulicienfe'qr¡e soporfe

un fnstifuüo frolÍtico: 
'De ahí que. piora efectos de lo

de un pañido polílico nacionat lc votoción

con lós vofos d€posifddos,'s fovoÍ de los

y de ftls ccndÍdafurss independlenfes, que son

eteglr gesidenle. sencdores y dípufados,

y:bc correspondbnles o los condídofos no

xvilt.- EFEcJos

ordens elinicio

remcnentaJ

gue en bojo eso

lo previsto por et

que o l(: lefto

\
consecuencis, de lo ontes expuésto. se

de,FREVENClóil de bienes y recursos

ALTEINAfiVA SOCIAL". por

o cobo etr:trómite respeciivo, conforme

4ó de los L,ineoñienfos yü cntes
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voioción oue se requiere so¡lLrilqnfengr su .rg!;isf¡o y hosfo_ Fn lonlq
,--.,.J^ ¡:--,. t^ )-^t^-^- t!- J^ 

-l--ti-.t-

€¡iElgl Flecto,rsl dei fviPÉPAC. f¡.e.t coso dgh¿ngrt&lss nolílicEli locotes
que deien de,cu,$plhgqlllo¡ r.qF-¡{sila$, t}Fc.eg€¡igs po¡a node¡ sér üqrtido
coítiqo al oeriodo emiqidf
Cel r:cEe¡dq-Ce qé¡didE ds reqlstroj¿ho$fs este euede.lt!Ée.

Ei periodo de prevencrcn fiene por objei:, lonrcr los prcvíder.rcios
precoulorios necesorios poro protega;- el potrirronio del pcrlfdo pclltico.
k;s íntqres"e-s y derecho¡ ds ordl¡n públícc. ütí qomo los derEcl¡as de
lerce¡os oersg! as ftenle al. Barlldo.

5l .9eqrefsrio Eigggfiyo del ¡¡üPgftlG seró el q¡cq¡gqd?'Ce susfonc.r'ar en
our¡lio de lo Comisión de Orqonzoción v Porf¡dos Pol;lt¡:qgillo.re|oü'yo a ls
ejaea glgffeyerlqiée rpj¡pggtg-!, .{a.pJá¡S-i{s-.dejJeqil&o_dg fgs.porfiCol
poÉlcos locgles.

Arlícula 43. Duronle el período cie p're'rención, el porlido políÍrco soio
podrá pqgar 6Tuslos relocíonsdos con nórninos e impueslos, por lo que
deberó suspendei cuolquier pogo c proveedr:res o presiadores de
servicios, y lodos oquelio-s confrolos, cornprornísos, pedidos,
cdgursiclones u obligociones celebrcdos, odqurridor o reqlizcdos d urante
esle perior)o, .seron nufos.

Arliculo 44. En esteperiodo los cJírigentes, condldcn:s odrninislro,Jores y
representonies legoles. deberdn svspender pogos de cblr.grociones
vencr'dos con cnfeno¡idod, ol¡stenerse <Je enojenor octivos del porfido
poffico, osi óorno de reoiizar lrqnsfe¡encios de ¡ecursos o yolores o favor
de sus dirígentés, mílitontes, -.írnpctjzc¡nfes o cuo/quier ctro persono físico
o morat.

podrú realhar oquellos operocíones. que
incrrspensolrles p\:ro su Josten,?n¡enfo

de prevención, los drngenie$ cond¡dalot
legoies, deberrj entregor fonnoünenfe

la infarmacíón oe los bienes qvo confcnnan el patrimonio

fnlrego-Recepción sh que esfo
en efopo de liquídoclón.

Esto medidq.tie né et único objelo de que el lnfervenfo¿ ol ser responsoble
de evifor el rr¡enoscobo det poirr'rnonio, lengo baia controt fodos los
acfivos, o fin de prevenü que se hcgcr rncri uso de eilos.

Pcro elta se deberdn describlr o defo/le los ociivos y posivos exisfentes, osí

corno los conlingencios de los gue se lengo conocrinienfo o lo fecho de
io rnis¡¡lo.

Arlículo 46. En et periodo de prevención el Consefo Eslofsf FJectorof

deberci designar un iniervenlor con la finqrdod de proleger los recurso¡

I¡A¡¡¡A.C/f,EI/J'7 A: Coffi¡Ja
! üECU1¡VA

locar
rirlt Vgl]ltlc{rA;l0. D¡

p ttlDos

¡r. cüAL
HAIE¡ O81¡¡lrOO PO8 tO
oi¡rilAÍa ?@l-202..

og t*o
tocat IA LOCAL

coÍ [o lttatGcrDo toi rl ¡2 DE LOS
il ?otctlrtAj¡ ¡stA¡ucrDo

to¡ nEcutsiros ilücfsA¡oi tArA otrEN€n
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del portldo palítlco, El tntewentor sero el responsoble directo de vigilar y
conlrolor el uso y desfino gue se le dé s ,os recursos y hiene! del porfUo.

Fn eslrc etop<¡, los prarogot¡vos que le correspondon al partído palítico,
deberdn deposilorse en los misrnos cuenlos operlurodos y regisfrodos

' pwo dicho efecfo, exceplo en el coso de que el lnleryenlordesignodo
lusirTigue onle ls Un¡ddd de Fiscal?zoaón io necesidsd de sbñr cuenfo
dist¡hfo o nornbre del padido, o fin de proteger ei p ahimonio del porfido.

fo opqrturo de uno nuevo cuenb pot p.arte deJ lnfervenlon para el
depócifo Ae bs prenogotivos, debe,ró ser oprobodo por lo Comisón de
Fi$cotr¿oéióñ .cCIrno rnedida prevenlrVo necescnc poro solvoguoldor los

écunos del porlOo polífico"

I';J
EléaÍastr'es propio

En cuqnfo hqce q los obligociones en rnqledq de fiscoliz{:clén ccnerpond¡en+es ol

público local que el Roriido Polltico "¡,IOV|ññIENTO AITER|{ATIVA

en sus nnodslidqdes hosto el cierre del ejercicio fiscol

condidotos, deberón cumplír

respecfivos y de frquldoción

y aslcs conforrne a lo estoblecído en lo

del INE; lqque de confCInnido<$con dícho

del lNÉ por lener lo otribución exchxivo de lo
de los portidoe pofllicos y candídsturqs tonio

Tdbt¡nsl

Hectofd effiÍúrg¡tErsüio en suige d lii¡itio
med¡onte lo cuol

; pprelgue hoblo oprobodo

el regislro Ce l'ocsl.

En eso tesifurs, el tedeiol erfiobleció gue es necescrio

pora tener el lqqsl" un psrl'ido polílico

hubiere ob{enido votcrciór¡:vúlid<: ernilldc de lo elección

dipulcdos.de éleciorol, estslol inmedicio

necerorlo qre Sfl¡ (ires por dento) def lolql de lo

volqclón vdlldc eleeción cie lo gubernstulo o poro lo

Págína !3 de 38



,-1{¡mpepact
iT

{Mt¡ffi ¡t
,''|¡r1#6ce.€a /"f

CONSEJO

ESTATAT

ELECTORAT

ACUÉRDO TMPEPAC/CEE/ 377 / 2024

diputociones iocoles y que para tol ejei"cicio no es posible contempior lo votoción

de los oyuntqmientcs.

Asimismo. el ocuerdo INE/CG12¿012018 estoblece que lo lobor desempeñodo por

ios inierventores es fundomentol poro que elportid': políticc que perdió su regísko.

puedo liquidorse ordenodomente, y, que, en ese senlido exisie un ontecedenle

reloiivo o los concursos mercontiles. en el que el propio legisloCor corno por.le de

lo exposición de motivos que dio lugor o lc reformo dei 27 de diciembre de 20'l 7 de

los crtículos 224,225 y 333 de lo Ley de Concursos Mercanliles, estimó convenienie

consideror que el pago de los honororios y goslos generodos respecto o los

especiolistos debÍon iener el mismo troto que los pogos indispensobles porc lo
operoción ordinorio de lo ernpreso, de mcnero que su pago no deberío verse

interrumpido y menos oún, esperor lq conciusión del concurso merccnÍil pcro ver

rernunerodo su trobojo.

Ahorq bien, visto lc fundomenloción qnlerior, es preciso señoior que el porlido

político en esluc¡io, si bien es verdqd que se encuenirq en io etopo de prevención

de un procedímiento de perdido de registro, es verdod tcmbién, y se hoce especiol

énfosis que. esfe no deberó evcdir en ninguno de sus formo"s los obligociones

fiscoles y obrero potronoles que le corresponden o lo institución político, pues con

eslo se prelende que se solvoguorden los derechos polÍtico eleciorsles. derechos

humonos y lobo;'oles del penonol que integro y formo porte de dicho institución, ol

mismo iiempo se solycguordo lc obiigoción de coniribuirol estodo. esloblecido por

nuestro Constitución Folílióo Federo

AdemÓs de lo estoblecido en el srlículo 44 de los Lineqmientos qpl¡cqbles ot

procedimíenlo de liquidoción de los Porlidos Políticos que no obtuvieron el porcentoje

mínimo esfoblecido de votoc¡ón vólido porc conseryor su registro o qcreditoción y los que

dejen fid?umplir'con los requisitos necesoríos poro obfenerel regisiro qnte el Inslitu'lo

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudsdqnq.

I. .j

Adículo

reprc.sen

44. En

pogcs de oblig<¡crbnes vencrdos

con enoienor qcfivos del porfido político, así

de ¡ecursos o vqlores o fovo¡ de suscorno de

dírigentes, o cualquier ofro persono físico o morol.

dingenfes. condídofos, odrniniskoclores y

^cu€iDo 
tilp[rAc/crv]27¿ot4 Qt ¡ r8ls¡Nta tA t[clíARfA ¿JecuilvÁ At co]¡tEJe Es?aTAt ¡tÉctoRAl b¡t rilswu¡o , oR¡r${ir Dr rtocEsos

í¡c¡oiarEs f pArncitaqófi cruDAoAilÁcuc EüANaoErA cor$,stór¡ rjÉcultva tlit{A¡ttMÉ D! oicaNtrActóN t t^mDor toúncos, ¡tEo¡aMt
tr cua! s¡ D¡clat¡ t[ rÍnrooo oÉlrí¡i¡ftCtóNiqÉÍlt¡¡nDo toúJrco, r.ocAr ornom¡r¡aDo l ovrrÁc¡¡o rtr:¡xl¡ry¡ soctar, !N vnruo g! No
HAtÉi o¡r[Moo tot ro r.¡e¡os ¡!*És iói:ci¡uió¡É,iirvor¡dó¡ vÁr,¡o¡ ¡umo,l oF G0r¡r]railr.M r Drrurec¡óu roc¡r ¡¡¡ r¡, Reccrór rocr¡^
o¡otrA¡lA 2023.2024, c¡Lt¡n¿o¡'tt oix oi ¡ur¡ploi obs t lr, vlrr{rcu¡rro. or qonronurolo cóil to a$A!üoDo ror sr ¡rrlcuro ¡? o¡ ros
r"wñArur[]rros A?ucA¡q nt ¿rocto¡¡iitiio t¡ uduÉAbrófi D¡ tor tatr¡os ¡olhcos quE ilo o¡ruu¡nou n ioicr¡¡rÁ¡¡ xiir¡ro rsr¡rrirrii
p¡ vot¡clór¡ vÁuo¡ para comúv^t s0 niéririó U icron¡c¡ót¡ v tos qu¡ oe¡¡¡¡ or cuurur cor ro¡ ieouuói x¿crrr¡os rAra o¡r;rer
ft i(€tslto ANIE Et fl¡s¡ruro ¡qomt¡i¡l¡ ot PlocEsos ¡GctotAt13 Y tA8?tatactóN ctu0ADANA.
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Et parlido rx;ílico, riniccmenfe,podrá reoÍizar oqueli:s oper,ocignes, que e,
r,';:.. _.,.

inlervenfor cuforice. y que seon índispensobles poro su soslenirnienfo

ord¡nqnb.

t..J

Bojo eso prémi5a, en eqso de que el po'rtido polítíco no cumplCI con los

disposiciones legdJes y oblígoc¡ones en generd qrre oún siguen vigenies poro el
': . :'...
mtsmo, se rnrcrcrro et prócedmiento sonCíonociorelectorol que conespondo y que

seo procedénte óontor,me,o deiecho,'de ocuerdo c los ieyes yreglomenlos en lo

molerio.

En consecuenciq, de ló oniedor y en coordincción con el lnslituto Nocicnol

orgonismo púbflco

en cornento, de

y rnoximizor los pdncipÍos rectores que

esto permíiir'ó lo coordinoción ideol y

entre

qrtículos 4i, Bose V oporlodo C, numerol

¡nc¡Fos bl y ci. de kr Gon¡tiiución Federcd; orllculos

l<¡,t-ey Generol de {hsfitucrones y piocbo¡m¡gntos

Polílicos; 23,23A,y 38

ffi,,&,78, frocciones X, XLIV, X[vn y LV, 83.

84,85, Procedimientoí Ebctoroles

poro el l, 3, 5, 14, 15 ,16, 17 y 42 al4ó de los

de liquidoclón de los portidos políticos

estoblecido de voioción válído, poro

conservor su

electorobs y

el ínstitrdo morelense de procesos

Esfe Conseio Esfcfol Eleciorql, emite

siguiente:
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ACUERDO:

PR¡MERO. Esie Consejo [slotql Eieclorr:l es cornpelenle pqrc] emiiir el

presente acuerdo. con bose en lc expuesto en lc porle consicjero'fivo de!

niismo.

SEGUND(). Esle Consejo tstoiol Electbró|, opruebo decl:rnr el iriicío del peri,cdo cle

pre'rención del Porlidc Foliiico "l'dovlñrtl[NTo ALTEaF{ATi'ü'A soclAL", tocc vez que

se Cesprende que el misrno no cbtuvo el 3% ltres pr:r ciento) ce lo votoción vqíido

erniiicla en los elecciones de Gubernolurc y Dipufaciones ne:escric poro conservor

sv regisiro. se insiruye o ia Secrelorio Ljecuiivc porc clue en iérminos del ortículo 4é

cie krs lineamienios cplicobles Eenere las condiciones, noro que este consejo

fslclal Electorol, designe oi intervenlor <Jel Fsrtido Político "MOVIMIENTO

AITERNATIVA SOCIA!' el clrol sei'ó responsoble directo de vigilor y controlor el uso

destino recursos y bienes del Portido.

TrRcERo. se cperclbe cl partido polítÍco oe que en cüso de que esle seo omiso en

el cumplirnienio de ios obligociones fiscoles y cbrero potrorroles que oún son

vigentes poro el mismo, se iniciorón lcs procedimientos soncionodores que seo

procedenie confórme o lo legislcción oplicoble en lo mqterls. Que se aciué
conforme o los orfliulos 43y 44de los LtNEAMiENTOS.

CUARTO, Nollfíquese ol lnsliluto Nocionql Eleclorol y o lo Unidod Tácnlcq de

Fiscolizccíón del lnstilulo Nocionol fleclornj, c frovás de lc Unicjqd Técnicc de

Vincuiqción con los orgonismor Públiccs Locqles, pc;'c los efecfos legoies o que

hoyc lugor.

QUINTO. "MOy¡MIENTO AITERNATIVA SCIClAl"", poro

los efectos co

s

L

conducenles.

presente

Cuernovoco, Morelos,

o por unsnimidad, en lq ciudod de

exlroordinoriq del Consejo Esio tc¡l Eleclorcli

rrt raocg¡os
*f9l¡t{t¿

ro.cltL

AI

t.
¡0

Dl ¡ro
LüCAT,XAIII

átDrx.atla

(T

4l
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de lnslituto Morelense de P¡ocesos Eleótor,oles y PorlÍcipoc!ón Ciudcdonq.

celebrodo eldío veinliuno de,junio déloño dos mil

diecinueve horss con veinlicinco rninutos, en ls

MorelOs".

illTRA rf
CO¡ISEJENA FRÉSIOEN.?A SECRETAñIO EJECUNVO

CONS EJEROS EI¡CÍORAIES

on. AHnrpo iAvrrn rnn¡
CASAS

CONSEJERO EI.ECTOR.AL

i,ITRA, i{TRA. 
'ITAYTE 

CASATEZ
CA¡\¡POS

CONSEJERA EI"ECTORAL
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RTPRESENTANTES DÉ tOS FARTIDOS POLíNCOS

C. LAURA ELVIRA JIMENTT

.i., sÁNcHEZ
RgPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO

C. THANIA PRISCITA JIMÉNE7
RAMOS

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDAD,ANO

C. TTIZ,ABETH CARRISOZA OIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
HNCUENTRO SOTI DARIO MORELOS

ilc

MOVIMIINTO

LIC. KARÍ}¡A AZUCINA CARRILLO

.',**,, Sc*mpo
RÉ P R,$E F{TSH?r AEL P.qRTt DO

vERüE f; C$lBctSTe na¡¡Éx¡co

ACU!iDO
EI.ECIOIAI,EI Y

ft cüAL S¡ DtCt ¡A ¡t
{At€R O¡t¡ftoo ?oi Lo
o¡oü1A8lA

C, JAVIER GARCíA TINOCO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA,

tIC. DIEGCI VITLAGÓMEU
vÁzQuEz

REPRTSTNT,ANTE DET FARTIDO
NEDFS SOCIATES PROGRESISTA$

MORETOS

IIC. NIEGO VII.IA,GÓMEZ
V/IZQUET

REPRESTNIANTE DEI. PA,RTIDO
¡IEDES 5OC¡ALTS PRCI$RESIS?AS

MORETOS

C. XITIALTI DE tOS ANGETES
MARTíNEZ ZAMUDIO

REPRESENTANTE DT LA COAilCIÓN
"MOVIMIENTO PROüRTSA
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